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Presentacion

La consolidacién de los procesos de transparencia y
rendicién de cuentas, como elementos consustanciales de la
democracia, constituyen factores decisivos para fortalecer la
confianza que la sociedad ha depositado en las instituciones
del Estado Mexicano. Las intenciones y actitudes regresivas
que estan siempre al acecho, deben ser desterradas para
hacer viable el desarrollo del pais.

A nivel federal se han logrado importantes avances en esas
materias, mientras que en los dmbitos estatal y municipal
continlan registrandose debilidades significativas que
obstaculizan su mejor desarrollo y consolidacién definitiva.

En el texto que se presenta, su autor, el Dr. Guillermo
Cejudo, apunta que, pese a la existencia de instituciones y
normas relativamente similares en las entidades federativas,
éstas observan una gran diversidad en la forma como
operan, lo cual propicia deficiencias e inconsistencias en la
transparencia de la informacién publica que ofrecen y en la
rendicién de cuentas de los recursos que aplican.

En ese contexto, el Dr. Cejudo destaca la relevancia que
tienen las reformas constitucionales publicadas en mayo
de 2008 orientadas, entre otros propoésitos, a fortalecer el
régimen de rendicién de cuentas en las entidades federativas,
a mejorar el desarrollo de las acciones gubernamentales, y
a elevar la calidad de las politicas v programas publicos,
plantedndose, adicionalmente, nuevos caminos Yy
oportunidades para ejercer un control mas adecuado del
ejercicio de los recursos publicos.
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No obstante lo anterior, el autor claramente expresa que,
para obtener los efectos deseados, es indispensable que
las entidades federativas emitan e impulsen sus propias
normas en congruencia y complemento a las reformas
constitucionales aprobadas, pues de ello dependera llevar
a buen término los objetivos que las mismas buscan a
nivel nacional.

Concluye, finalmente, que de no adoptarse esta agenda
de cambios normativos y reglamentarios en el ambito
local, los procesos de transparencia y rendicién de cuentas
seguiran incompletos e implicando un avance simulado en
estas materias fundamentales.

Es de esta manera, que el Dr. Guillermo Cejudo suma
su esfuerzo en continuidad a las obras publicadas de la
Serie Editorial de la Auditoria Superior de la Federacion,
las cuales han sido elaboradas por autores de reconocido
prestigio, con opiniones y planteamientos expresados con
absoluta libertad, y con el compromiso de avanzar en la
construccién de un México mejor en beneficio de todos.

C.PC. Arturo Gonzélez de Aragon
Auditor Superior de la Federacién



Agradezco el apoyo de Regina de Con en la bisqueda
de informacién y en el procesamiento de datos. El texto se
beneficia de investigaciones que, como parte del proyecto
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I. Introduccién

La construccién de instituciones de rendicién de
cuentas en México ha estado definida, desde hace varios
lustros, por un diagnéstico cada vez menos preciso sobre
la distribucién del poder politico. Hace dos décadas era
certero aducir que las facultades legales, la capacidad de
decisién y los recursos financieros estaban concentrados
en el nivel federal y, dentro de este ambito, en el Poder
Ejecutivo. No era sorpresa, por tanto, que tras el arribo
de un nuevo régimen politico basado en la pluralidad, la
prioridad en términos de rendicién de cuentas fuera acotar
la discrecionalidad del Ejecutivo Federal. En otras palabras,
el centralismo y el presidencialismo que caracterizaron
al régimen pre-democratico en México tuvieron como
respuesta una agenda de rendicién de cuentas dirigida casi
exclusivamente a imponer restricciones al Ejecutivo Federal
desde el Congreso. La eliminacién de la partida secreta, la
creacion de la Auditoria Superior de la Federacién, las leyes
de transparencia, la instauracién del servicio profesional
de carrera, y muchas otras normas y disposiciones
presupuestales pueden verse como parte de una estrategia
deliberada para circunscribir cada vez méas el ambito de
actuacién discrecional del Presidente de la Republica, al
ya no disponer éste de recursos publicos sin vigilancia,
no controlar a la autoridad electoral, no definir la politica
monetaria, no designar a todos los funcionarios de su
administracién sin restricciones, no decidir qué informacién
dar y en qué términos, y, ademas, no controlar a quienes lo
vigilan desde los Poderes Legislativo y Judicial.

Al mismo tiempo que estos cambios ocurrian, y en parte
como consecuencia de ellos, perdia vigencia el diagnéstico
que colocaba al Poder Ejecutivo Federal como la tnica
autoridad cuya discrecionalidad debia restringirse. El poder
y los recursos que el Presidente de la Republica perdia,
se trasladaban al Congreso, a los partidos y, de manera
creciente, a los gobiernos estatales y municipales. Este texto
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se concentra en los gobiernos de las entidades federativas!,
desarrollando dos argumentos: que hay un déficit serio de
rendicién de cuentas en los espacios subnacionales, y que,
como producto de las reformas constitucionales en materia
de transparencia y rendiciéon de cuentas de 2007 y 2008
(cuyostextos se incluyen como anexo al final del documento),
se han sentado las bases para construir un nuevo régimen
de rendicién de cuentas, el cual si se logra establecer en
cada estado pese a los obstaculos que inevitablemente
enfrentara, podria mejorar en forma sustancial la rendicién
de cuentas en las entidades federativas.

Hasta antes de estas reformas, a pesar de que la pluralidad
politica se habia asentado ya como el nuevo régimen
politico, la mudanza en los centros de poder provocada
por la descentralizacién y la democratizacién no estuvo
acompanada de cambios paralelos en la arquitectura de
la rendicién de cuentas. A nadie escapa, por ejemplo, que
buena parte de los escandalos de corrupcién que podemos
caracterizar como sintomas de un sistema de rendicién
de cuentas ineficaz tienen que ver precisamente con esta
carencia, funcionarios estatales y municipales que se
enriquecen con sus puestos publicos, que tuercen la ley,
que reprimen a los ciudadanos, que ocultan informacién,
que usan recursos publicos con fines poco defendibles, etc.

Precisamente en este ambito hay una aparente
contradiccién, a pesar de que la competencia politica y la
alternancia llegaron antes a los municipios y a los estados
que ala Federacién, sus mecanismos de rendicién de cuentas
estan rezagados en comparacién con los mecanismos que
operan a nivel federal. ¢éNo deberian ser la competencia
politica y la alternancia en el poder el mejor acicate para la
rendicién de cuentas? Pero la contradiccién, como se dijo, es
aparente, pues lo que si ya sabemos es que las trayectorias
de cambio en el terreno de lo electoral -lo relativo al acceso

1Enel texto, para evitar repeticiones continuas, no se aclara a cada paso que el Distrito
Federal y sus demarcaciones territoriales también son objeto de las reformas estudia-
das. El lector deberé entender que cada vez que se diga estados o entidades federativas,
el argumento aplicara —salvo las peculiaridades usuales— también al Distrito Federal.



al poder—y en el terreno de lo gubernamental —lo relativo
al ejercicio del poder— no siempre van en paralelo. En otras
palabras, lacompetenciaelectoral, laparticipacién ciudadana
y las disputas partidistas no resuelven, en automatico, el
problema de la rendicién de cuentas; asegurarse que cada
persona o instituciéon con poder formal y recursos publicos
esté sujeta a diversos mecanismos de control, monitoreo
y supervisién. Se requieren intervenciones deliberadas,
que suelen ser mas complejas y menos atractivas que las
reformas en el terreno electoral y que han sido menos
buscadas por los actores politicos y poco estudiadas por los
especialistas.

Estos rezagos en materia de rendicién de cuentas tienen
consecuencias graves en varios rubros: en términos politicos,
el efecto més palpable —y preocupante— es la desconfianza
generalizada hacia los gobiernos, los gobernantes y las
instituciones que, a su vez, mina su efectividad y disminuye
la legitimidad del régimen democrético. Si los ciudadanos
no pueden exigir que sus gobernantes rindan cuentas,
mi pedir explicaciones sobre sus decisiones, y si tampoco
conocen el destino de los recursos publicos y los resultados
de la accién gubernamental, y si no confian en que los
actos ilicitos son sancionados, entonces su relacién con los
gobiernos sera inevitablemente de desconfianza y apatia.
En términos legales, el efecto de estos rezagos es convertir
a la ley en letra muerta; por mas que existan normas
que busquen el buen desempefio gubernamental, que
promuevan politicas publicas efectivas y que garanticen los
derechos ciudadanos, si no existen mecanismos para rendir
cuentas respecto del cumplimiento de estas obligaciones,
los ciudadanos no podran hacerlas exigibles.

Ademas, en términos de gestién, las deficiencias en la
rendicién de cuentas se traducen en la baja calidad de los
procesos siguientes: 1) de gestién financiera, pues no se
cuenta con los incentivos necesarios para transparentar
las decisiones en esta materia, ni tampoco para mejorar la
efectividad del gasto; 2) de gestién de recursos humanos;
pues los servidores publicos no estan sujetos a un sistema
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de responsabilidades eficaz, que asigne tareas, vigile su
cumplimiento, evalie sus resultados y premie o sancione a
los responsables; y 3) de gestion estratégica; pues se vuelve
inviable que el ciclo planeacién-ejecucién-evaluacién se
cumpla a cabalidad, al carecerse de mecanismos para
obtener informacién sobre planes, para monitorear procesos
y para evaluar el desempenio de funcionarios, los efectos de
las politicas y los logros de las agencias.

Las entidades federativas en México enfrentan éstas y
otras dificultades en la operacién cotidiana de sus gobiernos.
Con notables excepciones, y a pesar de esfuerzos loables
por construir instituciones, emitir leyes y modificar practicas,
lo cierto es que la rendicién de cuentas es hoy uno de los
grandes pendientes de los gobiernos estatales. No se trata
Unicamente de un diseno ideado deliberadamente para
ser ineficaz, sino se debe a la mezcla de factores de largo
aliento y de decisiones coyunturales. Para empezar, no
puede ignorarse la herencia del centralismo autoritario que,
por un lado, limitaba el margen de autonomia politica de
los gobiernos estatales frente a la Federacién y, por otro,
liberaba a los gobernadores de controles dentro del estado,
ya que ni los Poderes Legislativo y Judicial, ni la prensa
o la sociedad civil organizada tenfan mecanismos para
ejercer control. El proceso de democratizaciéon politica de
las dltimas dos décadas modificé parcialmente ese arreglo,
disminuyendo los controles politicos desde el centro (aunque
no asi los administrativos), pero sin crear contrapesos locales
efectivos al poder de los gobernadores?.

Otro factor que ha propiciado una rendicién de cuentas
insuficiente en los estados es el desordenado proceso de
descentralizacién de recursos y atribuciones. La transferencia
de recursos ha dotado a los gobiernos estatales de montos
sin precedentes, tanto por incrementos en las participaciones

2 Rogelio Hernandez. El centro dividido. La nueva autonomia de los gobernadores.
Meéxico, El Colegio de México, 2008; Enrique Cabrero, Guillermo Cejudo, Mauricio
Merino y Fernando Nieto. “El nuevo federalismo mexicano: diagnéstico y perspec-
tiva” en Federalismo y descentralizacion, México, CONAGO, 2008, pp. 137-180.



derivadas de la coordinacién fiscal como por los fondos
asociados a politicas en materia de educacién, de salud, de
desarrollo social y de infraestructura, entre otros, que si bien
delimitan el destino de los recursos, también depositan en los
gobiernos estatales cantidades de dinero que hace un par de
lustros eran impensables. En contraste, la creacién, activacion
o fortalecimiento de los mecanismos que podrian vigilar el uso
correcto de esos recursos no ocurrié de manera paralela.

La descentralizacién de atribuciones en politicas publicas
concretas también creé nuevas dificultades para la rendicién
de cuentas, no sélo por el aumento de atribuciones (con
consecuencias similares a las del incremento de recursos
transferidos), sino, ante todo, por la poca claridad en la
asignaciéon de responsabilidades: cada éarea de politica
cuenta con reglas particulares sobre la distribucién de
responsabilidades entre cada ambito de gobierno. La
distribucién de competencias no se basa en argumentos sobre
principios (subsidiariedad, por ejemplo), o en debates sobre la
eficacia relativa de distintos arreglos para lograr resultados en la
calidad de vida de los ciudadanos, sino méas bien en respuestas
coyunturales a necesidades politicas de la Federacién y de los
estados. La consecuencia obvia es que, para el ciudadano, la
distribucién de responsabilidades es todo menos clara, y no le
es posible, por tanto, determinar a quién debe exigir cuentas
por los resultados de cada politica®.

A estos rezagos en la rendicién de cuentas derivados
de procesos de largo aliento ocurridos en las ultimas dos
décadas, se han sumado los efectos de situaciones concretas
que impiden modificar dicha situacién, a saber: ausencia de
incentivos politicos en aquellos estados donde la competencia
sigue siendo limitaday, por tanto, la efectividad de la oposicién
para erigirse en vigilante del gobierno es reducida*; falta de
capacidades institucionales en estados donde el Congreso v,

3 Fausto Hernandez y Juan Manuel Torres Rojo. “¢A quién le tengo que pedir cuen-
tas?”, en Laura Sour (ed.), Nuevos cuestionamientos sobre politica presupuestaria
en México, México, Programa de Presupuesto y Gasto Publico, México, Centro de
Investigacién y Docencia Econémicas, 2003, pp. 5-12.
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en menor medida, el Poder Judicial podrian convertirse en
contrapesos efectivos y, sin embargo, carecen de instrumentos
legales, organizacionales y financieros para hacerlo® y por
altimo, intervenciones deliberadas de los gobernadores por
restringir la autonomia de los érganos garantes de algin
componente de la rendicién de cuentas.

Esta combinacién de procesos de largo plazo y decisiones
coyunturales, obstaculizan la rendicién de cuentas en los
estados. Los hallazgos de encuestas, auditorias y estudios
académicos reflejan que los gobiernos estatales suelen
ser percibidos como poco transparentes, proclives al
clientelismo y al dispendio, poco eficaces en la ejecucién de
sus politicas publicas, y reticentes a la vigilancia ciudadana.
Los avances, sin duda significativos, en materia electoral que
permiten la competencia equitativa entre partidos politicos
y la participacién libre de todos los ciudadanos, no se han
traducido en mejoras en rendicién de cuentas en los espacios
estatales, donde no se han consolidado mecanismos
institucionales ni procesos organizacionales que garanticen
que toda autoridad, desde el gobernador hasta el empleado
de ventanilla, rindan cuentas, y que todo ciudadano, desde
el lider de un partido politico hasta la mujer campesina que
se acerca por primera vez a su gobierno, puedan exigirlas.

Este breve diagndstico,® ademas, debe complementarse
con un dato preocupante: los incentivos que un gobernante
tiene para crear mecanismos de rendicién de cuentas
efectivos son pocos, ya que cada paso hacia la rendicién de

4Edward L. Gibson. “Boundary Control: Subnational Authoritarianism in Democratic
Countries”, World Politics, vol. 58, nim. 1, 2005, pp. 101-132.

5 Caroline Beer. Electoral Competition and Institutional Change in Mexico, Notre
Dame, University of Notre Dame Press, 2003; Caroline Beer. ‘Judicial Performance
and the Rule of Law in the Mexican States”, Latin American Politics and Society,
vol. 48, nim. 3, 2006, pp. 33-61; Matthew C. Ingram. Judicial Politics in the
Mexican States: Theoretical and Methodological Foundations, México, Centro de
Investigacién y Docencia Econémicas, Documento de Trabajo, Estudios Juridicos,
22, 2007.

6 Un diagnéstico exhaustivo puede encontrarse en Guillermo Cejudo y Alejandra
Rios, La Rendicion de Cuentas en los Estados de la Federacién, México, Proyecto
CIDE-Hewlett sobre la Estructura de la Rendicién de Cuentas, 2009, manuscrito.



cuentas es, a la vez, un paso hacia la menor discrecionalidad
que poseen de los gobernantes.” Sin presiones externas,
de organizaciones sociales, grupos politicos o influencia
federal, es poco probable que un gobierno se ate las
manos.® La salida de esta situacién desfavorable podria
venir de decisiones especificas tomadas por cada estado
en respuesta a presiones particulares: un gobernador que
impulsara reformas institucionales; un Congreso local que
activara sus facultades de control y vigilancia; un Poder
Judicial que ejerciera de manera independiente su funcién
de control al Ejecutivo; etc. Hasta ahora, esta via ha sido
poco fructifera en los estados mexicanos.

Una via alterna es la creacién, desde la Constitucion Federal,
de estandares obligatorios para todas las entidades federativas.
Estos estandares serian incorporados en la legislacién estatal y
puestos en practica por las instituciones de cada entidad, v
podrian ser ajustados a las condiciones de cada estado, siempre
que no quedaran por debajo del piso minimo requerido y
atendieran los principios normativos correspondientes. Esta
segunda via es la que ha estado operando en México desde
hace algunos afios, y es la que definira, en el mediano plazo,
la construccién de un nuevo régimen de rendicién de cuentas
en las entidades federativas.

En efecto, la Constitucion Federal define ya, desde
mayo de 2008, obligaciones en varios temas asociados
con la rendicién de cuentas: transparencia y acceso a la
informacién, archivos, evaluacién de politicas, indicadores
de gestion, fiscalizacién de los recursos publicos, procesos
presupuestales, y contabilidad gubernamental. En cada
uno de estos rubros, las entidades federativas estan
obligadas por la Constitucién para realizar reformas en sus
normas estatales con el fin de construir instituciones y crear

7 Barbara Geddes. Politicia’s dilemma: building state capacity in Latin America,
Berkeley, University of California Press, 1994.

8 Andreas Schedler, Larry Jay Diamond y Marc E. Platiner. The Self- Restraining State:
Power and Accountability in New Democracies, Boulder, Lynne Rienner, 1999.
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procesos que generen instrumentos mas efectivos para que
el ciudadano pueda exigir cuentas de su gobierno. Se trata
de un inicio prometedor; la trayectoria de las reformas
puede asegurar que los objetivos se alcancen o permitir
que se perviertan. Como se explica méas adelante, para
que las promesas de las reformas constitucionales se hagan
realidad, es necesario un proceso previo que pase por las
legislaturas locales, los ejecutivos estatales y, en ultima
instancia, por cada dependencia publica de los estados y
municipios. Se requiere un gran optimismo para pensar
que todo esto ocurrird conforme al mapa de ruta.

Este texto busca identificar los componentes de este
nuevo régimen de rendicién de cuentas en construccién
en las entidades federativas. El argumento, implicito en
los péarrafos anteriores, es que no se trata de reformas
aisladas ni, tampoco, de componentes prescindibles o
intercambiables; por el contrario, se trata de un conjunto de
instituciones y procesos cuya interaccién puede dar lugar a
un régimen coherente, en el que el funcionamiento de cada
parte dependa e incida en la operacién de las demés.® Se
trata, desde luego, de reformas cuya efectividad dependera
de la capacidad de crear un régimen coherente, con un
nicleo definido por la Constitucién Federal, pero con las
adecuaciones necesarias a cada estado de la Federacién.
Este documento se dedica a explicar el contenido y los
alcances de las recientes reformas constitucionales en
materia de transparencia (articulo 6 en 2007) y rendicién
de cuentas (articulos 73, 74, 79, 116, 122 y 134 en 2008),
asi como sus efectos en los estados de la Federacién.

Este texto también propone un balance de las promesas
v los pendientes de las reformas. Se reconoce, por ejemplo,
que la eleccién de la segunda via de cambio, desde

9 Sobre la importancia de regimenes coherentes con mecanismos institucionales
complementarios, véase Guillermo Cejudo. “Todas las piezas en su lugar: La ar-
quitectura institucional de la rendicién de cuentas en México” en Quinto Certamen
Nacional de Ensayo sobre Fiscalizacion Superior y Rendicion de Cuentas, México,
ASF, 2005, pp. 43-74.



la Constitucién Federal, no estd exenta de problemas.
Son reformas impulsadas desde la Federacién, no
reformas federalistas. Como se explica en el apartado de
“Conclusiones”, esto abre la puerta a argumentos sobre
la imposiciéon de la reforma y a estrategias para desviar
los objetivos de las reformas hacia prioridades politicas
locales no necesariamente orientadas por los mismos
principios. Se abre la puerta, también, a la simulacién
de reformas que cumplan a la letra con los contenidos
minimos exigidos pero que en la practica, son imposibles
o dificiles de aplicar. Se trata, en pocas palabras, de un
cambio que podria significar una transformacién radical
del funcionamiento de los gobiernos estatales equivalente,
quizd, a la transformacién derivada de la activacién de la
competencia electoral, pero que, en el otro extremo, podria
quedar sélo en una oportunidad perdida en el camino de
la construccién de democracias de calidad en cada entidad
federativa. La moneda esté en el aire, pero el resultado no
serd una cuestién de azar, sino de decisiones concretas.
Los congresos de los estados (v la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal) tienen una responsabilidad enorme, y
nada garantiza que se logren los resultados a menos que los
gobiernos estatales hagan suyo el proyecto.

Antes de entrar al andlisis de estas reformas, y de los
obstaculos y riesgos en su implementacién, el capitulo
siguiente abre un paréntesis para discutir brevemente las
bases tedricas de la rendicién de cuentas, para precisar
conceptos clave y para enfatizar las peculiaridades de la
rendicién de cuentas en sistemas federales o, como esta
literatura suele llamarles, “gobiernos multinivel”.
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II. La rendicién de cuentas en un sistema federal

Rendicién de cuentas: hacia un concepto acotado

La rendicién de cuentas se ha vuelto un concepto
recurrente en la discusién académica en varias disciplinas.
Economistas, abogados, politélogos y publiadministrativistas
se han apropiado del concepto para aplicarlo en el andlisis
de paises y regiones, para explicar diferencias en el
desemperio de distintos sistemas politicos u organizaciones
gubernamentales, para sugerir relaciones causales entre
la rendicién de cuentas y el crecimiento econdémico, la
estabilidad democrética y la calidad de los gobiernos,
etcétera. En ocasiones, sin embargo, esta presencia frecuente
delarendicién de cuentas en los debates académicos y en los
discursos oficiales ha suscitado imprecisiones conceptuales,
sobrecargas normativas y expectativas infundadas.

Como muchos de los conceptos centrales en la teoria
politica, el tema sigue generando debate sobre la definicién
apropiada del término.!® Mas atin, Richard Mulgan ha
mostrado cémo el concepto parece estar en constante
expansién, lo que le hace perder precisién y, por tanto,
utilidad analitica:

Una palabra [se refiere al término accountability] que
hace apenas unas cuantas décadas se utilizaba rara
vez y con un significado relativamente restringido
[...] ahora surge por todos lados desempefiando todo
tipo de tareas analiticas y retéricas y llevando encima
mucha de la carga de la ‘gobernanza’ democrética [...].

10 por ejemplo, véanse: Robert D. Behn. Rethinking Democratic Accountabilit, Washington
DC, Brookings Institution, 2001; P. Barberis. “The New Public Management and a New
Accountability”, Public Administration, nam. 76, 1998, pp. 451-470; M. Dubnick y
B. Romzek. “Accountability”, en J. Shafritz (ed.), International Encyclopaedia of Public
Policy and Administration. Nueva York, Westview Press, 1998, pp. 6-11.
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En el proceso, el concepto de ‘rendicién de cuentas’
ha perdido algo de su sencillez y ahora requiere
aclaraciones constantes y una categorizacién cada vez
mas compleja.l!

Ademas, y ésta es la segunda distorsién, al concepto de
rendicién de cuentas se le anaden modelos teédricos (la
teoria de la delegacién, la relacién agente-principal, las
formalizaciones de las asimetrias de informacién) que a
veces ahogan el potencial explicativo del concepto, pues la
interpretacién de la realidad termina siendo un medio para
cubrir las necesidades del modelo y no al revés. Este sesgo
se agrava ademas por la sobrecarga derivada de asociar
rendicién de cuentas con un sinnimero de demandas
normativas que, en estricto sentido, la rebasan.'? El ejemplo
obvio es la asociacién que suele hacerse entre rendicién de
cuentas y participacién ciudadana, dos temas de “valencia
positiva” a los cuales es dificil oponerse puiblicamente pero
que no necesariamente forman parte del mismo paquete, y
sin embargo, el debate publico v las reflexiones académicas
prefieren juntar mecanismos institucionales, préacticas
civicas, rasgos culturales y rutinas administrativas como
parte de un conjunto deseable de atributos de la rendicién
de cuentas.

Por otra parte, existe el problema de generar grandes
expectativas en torno a los efectos de la rendicién de
cuentas. En lugar de dimensionarla como un instrumento
para controlar el poder, disminuir la discrecionalidad vy
prevenir excesos, se presenta a la rendicién de cuentas
como la pécima mégica que asegura la legitimidad de los
gobiernos, la efectividad de las burocracias y la calidad
de la democracia. Al respecto, en un provocador texto de
2003, Melvin Dubnick, quien es autoridad mundial en el
tema, previene sobre cuatro “promesas de la rendicién

HRichard Mulgan, “Accountability’: An ever-expanding concept?”, Public
Administration, Vol. 78, 2000, p. 555. Todas las traducciones del inglés al espariol
incluidas de aqui en adelante son del autor.

12 Mark Philp. “Delimiting democratic accountability”, Political Studies, Mayo 2008,
p. 4.



de cuentas” que estan basadas en buenas intenciones sin
mucho sustento empirico:

De acuerdo con quienes proponen reformas centradas
en la rendicién de cuentas, éstas resultarian, entre otras
cosas, en:

* mayor transparencia y apertura en un mundo
amenazado por las ponderosas fuerzas de la jerarquia
y la burocratizacién (la promesa de democracia).

* acceso a arenas imparciales donde los abusos de
la autoridad pueden ser desafiados y juzgados (la
promesa de justicia).

* presiones vy vigilancia que promoveran
comportamientos apropiados de parte de los
funcionarios publicos (la promesa de comportamiento
ético).

* mejoras en la calidad de los servicios publicos (la
promesa de desempeno).!®

En realidad, como Dubnick demuestra no existe sustento
empirico para ninguna de estas promesas. Esto tiene, desde
luego, repercusiones en la discusién académica pero, de
manera mas importante, alberga lecciones para la practica:
esperar demasiado de la rendicién de cuentas o generar
expectativas infundadas en torno a ella, aunque redituable
en un primer momento (para fomentar determinadas
reformas) puede derivar en desencanto y, mas grave aun,
en la falta de atencién respecto de otros mecanismos para
mejorar la calidad del gobierno y el funcionamiento de los
sistemas democréticas.

Frente a estos tres escenarios de poca nitidez conceptual,
sobrecarga tedrica y normativa y promesas excesivas, en
este texto se preferird una nocién mas simple de rendicién de

13 “Accountability and the Promise of Performance: In Search of the Mechanisms”, doc-
umento presentado en la reunién anual de la American Political Science Association,
Filadelfia, 2003, p.1.
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cuentas, que ayude méas a su comprensién y estudio y que no
se distorsione por sesgos tedricos, normativos o retdricos. Asi,
siguiendo de nuevo a Mulgan podemos decir que la pregunta
central en el estudio de la rendicién de cuentas es “Cquién rinde
cuentas, ante quién, cémo y respecto a qué?** Ahora bien, si
al concepto de rendicién de cuentas se le afade el adjetivo
“democrética” entonces habria que complementar estas
preguntas con el ingrediente central de cualquier democracia:
el control ciudadano. La rendicién de cuentas democrética se
refiere entonces a las formas en que los ciudadanos pueden
controlar directa o indirectamente a sus gobiernos.®

Una definicién que cumple con estos criterios esla propuesta
por Philp: la rendicién de cuentas es una relacién entre dos
actores (A v B) en la que A estd formalmente obligado a
informar, explicar v justificar su conducta ante B respecto
de un objetivo (M). En esta relacién, B tiene la facultad de
examinar la conducta de A respecto de (M), y cuenta con
instrumentos para vigilarlo e incidir en su comportamiento
via sanciones o incentivos.!® Esta definicién, aparentemente
simple, implica, sin embargo, descartar muchos usos
equivocados del concepto. Tal como Bovens aclara, es tan
importante saber qué es la rendicién de cuentas como saber
lo que no es; una relacién de rendicién de cuentas es aquella
en la que un actor informa, explica y justifica su conducta ante
otro actor (no es sélo propaganda o informacién destinada
al publico en general). La explicacién esta explicitamente
dirigida a ese otro actor y no al azar. El actor esta obligado

14 Ibid, p. 22.

15 Arthur Benz, “Accountable Multilevel Governance by the Open Method of
Coordination?” European Law Journal, Vol. 13, Num. 4, Julio 2007, p. 5. Para el
debate en México, véanse: Andreas Schedler, (Qué es la Rendicion de Cuentas?.
Meéxico, Instituto Federal de Acceso a la Informacién, Cuadernos de transparen-
cia, 3, 2004; Luis Carlos Ugalde. Rendicién de Cuentas y Democracia. El caso de
Mexico, México, Instituto Federal Electoral, Cuadernos de Divulgacién de la Cultura
Democrética, 21, 2002; Mauricio Merino y Sergio Lépez Ayllén. “La rendicién de
cuentas en México: Perspectivas y Retos”, Cuaderno de Rendicion de Cuentas, SFP
(en prensa).

16 Philp, art. cit.; Para una discusién mas extensa de esta definicién véase Cejudo v
Rios, op. cit., pp. 5-7.



a rendir cuentas y no en libertad de hacerlo o no. Hay la
posibilidad de debate, juicio y sancién y no un mondlogo
sin compromiso. Ademaés, la rendicién de cuentas debe ser
publica y no sélo informes internos. 7

De la idea genérica a los mecanismos de rendicion de
cuentas

Pero, para ir méas alld del anélisis teérico, debemos
notar que la rendicién de cuentas como objetivo sélo
es alcanzable mediante instrumentos institucionales
concretos.’® Al respecto, Dubnik y Romzek sugieren
distinguir entre la rendicién de cuentas (el objetivo por
alcanzar) y los mecanismos de rendicion de cuentas
(“accountability mechanisms”), que ellos definen
como los medios establecidos para determinar si las
responsabilidades delegadas han sido desempenadas de
manera satisfactoria.'® De esta forma, si bien la rendicién de
cuentas en abstracto es algo dificil de medir y cuantificar,?
al hablar de mecanismos de rendicién de cuentas nos
referimos a instituciones e instrumentos concretos, que
son los que, si operan efectivamente, garantizan el control
ciudadano sobre los gobernantes.

¢Cuéles son los mecanismos de rendicién de cuentas?
En un texto ya clasico, Guillermo O’Donnell ha propuesto
distinguir entre rendicién de cuentas vertical y horizontal 2!
La rendicion de cuentas vertical se refiere a los mecanismos

17 Mark Bovens, “Analysing and assessing public accountability. A conceptual frame-
work”, European Governance papers, nam. C-06-01, 2006.

18 Este y los siguientes cinco parrafos se basan en mi ensayo “Todas las piezas en su
lugar. La arquitectura institucional de la rendicién de cuentas”, op. cit.

19 Dubnick y Romzek, art. cit., p. 6.

20 George Boyne. “What Is Public Sector Improvement?, Public Administration, vol.
81, nim. 2, 2003, pp. 211-227.

21Guillermo O’Donnell. “Horizontal Accountability in New Democracies”, Journal of
Democracy, vol. 9, nim. 3, 1998. Para algunos comentarios criticos y precisiones con-
ceptuales, véase: Schedler, Diamond, y Plattner, op. cit., sobre todo la primera parte.
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que “permiten a los ciudadanos dar a conocer sus
demandas sociales a los funcionarios publicos (electos o
no) vy denunciar a dichos funcionarios por actos ilegales
que pudieran cometer”.?? El mecanismo primordial de la
rendicién de cuentas vertical es la realizacién de elecciones
libres y justas, y estd complementado por las libertades de
prensa y de asociacién. El problema es que las elecciones
s6lo ocurren esporadicamente (cada tres anos en el &mbito
federal) y que su efectividad esta constrenida por deficiencias
en el sistema de partidos, por falta de informacién sobre las
plataformas politicas y, en general, por el desapego entre
los ciudadanos y sus representantes.

Estos problemas, que afectan a muchas de las nuevas
democracias latinoamericanas,? realzan la importancia
de la rendicién de cuentas horizontal. Esta se refiere
(nuevamente siguiendo a O’Donnell) a la existencia de
agencias estatales que tienen la facultad legal y la capacidad
de supervisar y sancionar las acciones y omisiones de otros
actores y agencias del Estado.?* La necesidad légica de
este tipo de instituciones es evidente: los ciudadanos no
pueden verificar por si mismos e imponer las sanciones
correspondientes si el gobierno sigui6 los procedimientos
establecidos legalmente, si se ajusté a las disposiciones
presupuestales aprobadas por el Legislativo, o si respetd
los derechos humanos vy las garantfas individuales de
los ciudadanos involucrados. Para ello, se requiere de
instituciones dedicadas precisamente a ejercer el control de
la legalidad v la supervisién del uso apropiado del dinero
publico y de la fuerza del Estado. Este tipo de instituciones
(que ofros autores llaman de “superintendencia”?)
abarca a los organismos de fiscalizacién, las instituciones

22 O’'Donnell, art. cit, p. 113.

2 Seott Mainwaring. “Democratic Accountability in Latin America”, en Scott
Mainwaring y Christopher Welna (eds.), Democratic Accountability in Latin America.
Oxford, Oxford University Press, 2003, pp. 3-33.

24 O’Donnell, art. cit., p. 117.

25Exika Moreno, Brian F Crisp y Matthew Shugart. “The Accountability Deficit in Latin
America”, en Mainwaring y Welna, op. cit., pp. 79-82.



defensoras de derechos humanos, las fiscalias especiales,
y las comisiones anti-corrupcién. Desde luego, ademas de
estos mecanismos ad hoc, cuando la divisién de Poderes
es real, el Congreso y el Poder Judicial son los principales
mecanismos de control horizontal .26

Como complemento a la distincién hecha por O "Donnell,
los argentinos Smulovitz y Peruzzotti han sugerido considerar
una dimensién mas, la rendicién de cuentas exigida desde
la sociedad (societal accountability).?” Este tipo de rendicién
de cuentas depende de la activacién de grupos ciudadanos,
movimientos socialesy medios de comunicacién para exponer
irregularidades en el gobierno, para atraer la atencién publica
a temas especificos, o para exigir accién por parte alguna
institucién. Estos mecanismos adicionales de rendicién de
cuentas son especialmente relevantes en entornos en los que
los mecanismos tradicionales, sean verticales u horizontales,
son incompletos, débiles o disfuncionales.

Lo que estos autores dejan fuera es la rendicién de cuentas
dentro del gobierno, entendiéndose ésta como la relacién
politica entre el Ejecutivo y los otros Poderes, los 6rganos
auténomos y los ciudadanos, sino la relacién administrativa
entre el gobernante y los funcionarios publicos o, para
utilizar la distincién mas frecuente en la literatura, entre
funcionarios electos y designados. En esta dimensién hay
también una serie de mecanismos cuyo funcionamiento no
s6lo hace posible el control politico sobre las burocracias
sino que también es condicién para la relacién politica de
rendicién de cuentas, pues, por ejemplo, de poco sirve a un
Congreso poder exigir cuentas al Ejecutivo si éste, a su vez,
no puede hacerlo a una dependencia de su gobierno. Se
trata de controles legales, presupuestales y de desempeno
que pueden tomar multiples formas pero que siempre

26 Torsten Persson, Gérard Roland v Guido Tabellini, “Separation of Powers and
Political Accountability”, The Quarterly Journal of Economics, noviembre 1997, pp.
1163-1202.

27 Catalina Smulovitz v Enrique Peruzzotti. “Societal Accountability in Latin America”.
Journal of Democracy, vol. 11, nim. 4, 2000, pp. 147-158.
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funcionan con base en la légica de informacién-explicacién-
sancion de las relaciones de rendicién de cuentas, en este
caso entre superiores jerarquicos y subordinados y entre
agencias de un mismo gobierno.

Esta breve revisién de los mecanismos de rendicién de
cuentas disponibles en las democracias modernas nos da
una idea de la complejidad de la arquitectura institucional
necesaria para fomentar el desempeno adecuado de las
funciones publicas y para prevenir el abuso del poder por la
via de asegurar la rendicién de cuentas. No obstante, esta
distincién conceptual entre las variantes vertical, horizontal
y social de la rendicién de cuentas, mas los mecanismos de
control administrativo, no se traduce en fronteras precisas
en la préctica. Por el contrario, cada uno de los mecanismos
de rendicién de cuentas, en cualquiera de las variantes,
opera siempre como parte de un engranaje institucional
complejo, v su efectividad, como se ha dicho, depende de
la correcta operacién del conjunto:

[la] estructura de rendicién de cuentas en que operan
las democracias modernas es altamente compleja. Cada
agencia y cada funcionario rinden cuentas por varias
actividades v a través de muiltiples procedimientos e
instituciones. [...] La divisién del trabajo en materia
de rendicién de cuentas no es clara ni légica, pues es
el resultado de la acumulacién histérica, mas que de
planeacién racional.?8

Con todo, ese conjunto de relaciones de rendiciéon
de cuentas forma un entramado institucional que, bien
disenado, puede generar sinergias y reforzar la efectividad
de cada mecanismo aislado y de la rendicién de cuentas en
general. Pero también puede generar mecanismos que se
sobrepongan o se estorben mutuamente. En cualquier caso,
debe senalarse que, para entender la rendicién de cuentas
en cualquier gobierno, es necesario estudiar no sélo los

28 Richard Mulgan, Holding Power to Account. Accountability in Modern Democracies,
Nueva York, Palgrave, 2003, p. 40.



mecanismos por si mismos, sino su operacién como parte
de un régimen de rendicién de cuentas.

Por régimen se entiende la interaccién entre las multiples
relaciones de rendicién de cuentas en un sistema politico,?
lo que supone responder, por cada relaciéon de rendicién
de cuentas, las preguntas basicas de quién rinde cuentas,
ante quién lo hace, cémo las rinde y respecto a qué. En un
régimen eficaz, cada actor rinde cuentas ante otro, que a
su vez es quien rinde cuentas en otra relacién con un tercer
actor, hasta crear una cadena que culmina en el ciudadano.
Ademas, en cada relacién de rendicién de cuentas hay
mecanismos eficaces de informacién, valoracién y decisién
sobre el desempenio de atribuciones y el ejercicio de
recursos; cada “destinatario” cuenta con instrumentos para
exigir el cumplimiento de las obligaciones de rendicién de
cuentas y para tomar decisiones con consecuencias. El
conjunto de estas relaciones de rendicién de cuentas, esto
es, el régimen, es lo que hace posible que el ciudadano
controle a su gobierno.

Rendicion de cuentas y relaciones intergubernamentales

La construccién de un régimen que cumpla con las
condiciones impuestas es una tarea compleja por varias
razones. Primero porque la construccion de reglas vy
practicas de rendicién de cuentas no ocurre de forma
ordenada en torno a un disefio integral; como todas las
decisiones en un sistema democrético, suele ser méas bien
producto de adaptaciones sucesivas a los cambios en el

29 Cejudo y Rios, op. cit. En este texto se explica también que: “En un régimen ideal, (i) cada
individuo u organizacién con autoridad formal y recursos publicos forma parte como ac-
tor obligado (A) en —al menos— una relacién de rendicién de cuentas, v (ii) el entramado
de relaciones de rendicién de cuentas forma un conjunto coherente. La coherencia en
el régimen de rendicién de cuentas es esencial, pues cada uno de los mecanismos opera
siempre como parte de un engranaje institucional complejo, y su efectividad depende de
la correcta operacién del conjunto.” Véase Bovens., art. cit., passim.
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entorno, en las relaciones de poder y en las preferencias
e intereses de los actores con capacidad de decidir. Es
compleja, ademas, porque cada relacién de rendicién de
cuentas, es decir, cada componente del régimen tiende a
responder a légicas distintas; por ejemplo, el sistema de
evaluacién de un organismo publico, como mecanismo de
rendicién de cuentas, puede construirse con el objetivo de
mejorar las decisiones, tener mejor informacién y orientar
mejor el gasto, en tanto que el sistema de reglas para la
fiscalizacién atiende a criterios de eficiencia y cumplimiento
de la normativa. Aunque todos son objetivos deseables,
no son necesariamente compatibles ni complementarios;
asi, al analizar el conjunto de relaciones de rendicién de
cuentas, habra huecos y traslapes que impediran garantizar
que el ciudadano pueda efectivamente exigir cuentas en
todos los &mbitos.

Junto a estas y a otras dificultades, en un sistema federal
como el mexicano hay un problema adicional: el ciudadano
no exige cuentas solamente a un gobierno, sino a tres: el
municipal, el estatal y el federal. No se trata, como sugieren
los modelos simples, de una relacién de delegacién en la
que el ciudadano delega autoridad y puede exigir cuentas
al Legislativo y éste al Ejecutivo. En un gobierno multinivel,
el ciudadano escoge a multiples autoridades (ejecutivas y
legislativas, federales, estatales y locales); y todas ellas
deberian rendir cuentas entre si y al ciudadano. Incluso
si reducimos las relaciones de rendicién de cuentas a
vinculos de delegacién entre un principal y un agente, “en
un sistema de gobernanza multinivel, como en cualquier
organizacién compleja, esta relacion incluye muchos
agentes con ‘muchas manos’ que tienen que coordinarse,
vy muchos principales con ‘muchos ojos’ para controlar a
quienes toman las decisiones”.*°

Un mismo funcionario es el sujeto activo de muchas
relaciones de rendicién de cuentas: explica la forma en que
usa el presupuesto a su superior, a las agencias encargadas

30 Benz, art. cit, p. 507.



de vigilar el ejercicio del gasto y a quienes hacen auditorias;
justifica su desempefio a su superior, a quienes vigilan
el cumplimiento de las normas, asi como y a quienes
supervisan los logros de su organizacién; informa sobre sus
actividades, logros y decisiones a su superior y a quienes lo
evallan; tiene, ademéas, que atender demandas especificas
de solicitud de informacién o de explicaciones por parte
de ciudadanos, reporteros o politicos. Un mismo gobierno
rinde cuentas por el desempeno de sus funcionarios, por
el ejercicio del presupuesto asignado, por las politicas
publicas implementadas y por los logros de cada una de sus
organizaciones; y lo hace ante el Legislativo, el Judicial, las
entidades de fiscalizacién, los organismos auténomos (en el
ambito correspondiente) y ante ciudadanos. O, visto al revés,
a un mismo ciudadano le rinden cuentas muchos gobiernos,
por muchas vias, respecto de muchas responsabilidades.

Ademaés de esta multiplicidad de relaciones de rendicién
de cuentas sobrepuestas, en un sistema de relaciones
intergubernamentales se suelen crear politicas publicas que
dependen de la coordinacién entre distintos ambitos de
gobierno. Esta es una caracteristica de cualquier pais federal,
y se trata, en realidad, de una necesidad frente a problemas
que dificilmente puede atender un sélo &mbito de gobierno.
Existe, sin embargo, un problema frecuente en las politicas
de diseno intergubernamental en el tema de rendicién de
cuentas, pues la mayor parte de los mecanismos de rendicién
de cuentas estan dirigidos a vigilar y controlar las acciones de
un nivel de gobierno y es mas complejo construir sistemas
intergubernamentales de rendicién de cuentas. Como explica
Benz (con referencia a la Unién Europea):

En un arreglo de gobernanza multinivel, las politicas son
coordinadas entre niveles [de gobierno], usualmente en
negociaciones o redes de ejecutivos y representantes de
grupos de interés. Los actores que forman parte de estos
arreglos dificilmente pueden ser sujetos de rendicién de
cuentas por los parlamentos o los ciudadanos.?!

31 Ibid., pp. 505-506. El autor afiade que ésta es una de las principales razones del
déficit democrético de las instituciones de la Unién Europea.
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No se trata, claro estd, de prevenir la coordinacién entre
distintos niveles de gobierno, sino de crear mecanismos
de rendicién de cuentas que evolucionen en paralelo a la
construccién de politicas intergubernamentales.

Al considerar estas dificultades para la rendicién de
cuentas efectiva, no sorprende que diagnéstico tras
diagnéstico muestre rezagos e insuficiencias en el disefo y
funcionamiento de la rendicién de cuentas en los gobiernos
estatales. La siguiente seccién presenta los principales
hallazgos de andlisis y recuentos recientes sobre la
situacién actual de la rendicién de cuentas en las entidades
federativas.



III. Cambios recientes y régimen actual

Consecuencias de la democratizacion vy la descentralizacion

¢A quién le rinden cuentas los gobiernos estatales?,
¢cémo controlan los Poderes Judicial y Legislativo a los
gobernadores?, ¢cOmo supervisa cada gobernador a su
burocracia?,¢cémocadadependenciadelosgobiernosestatales
revisa que las personas, las agencias publicas y las politicas
publicas cumplen con las normas, ejecutan correctamente el
presupuesto asignado y logran sus propésitos?, ¢quién puede
emitir juicios sobre el desempefio de esos funcionarios,
agencias y politicas publicas?, équé consecuencias hay
por el mal desempeno, las cuentas imprecisas, las normas
ignoradas v los resultados no alcanzados?, écémo puede un
ciudadano conocer el desemperio de sus gobiernos e incidir
en su comportamiento?.

Las respuestas a estas preguntas dependen de la entidad
federativa que estemos cuestionando y, ademads, son
distintas de las que obteniamos hace 10 o 15 afios. En
efecto, hoy coexisten en México estados con congresos
locales relativamente poderosos y estados con congresos
sometidos a la voluntad del gobernador; estados a la
vanguardia en materia de leyes de acceso a la informacién
publica y entidades federativas con rezagos y retrocesos en
este ambito; estados donde las contralorias estatales tienen
procesos sofisticados de control de la gestién y estados en los
que su funcién es esencialmente de control politico, y la lista
podria extenderse a cada ambito de la rendicién de cuentas.

Pero también hay diferencias respecto de la situaciéon de
la rendicién de cuentas de hace una década. Como diversos
autores han documentado,® una de las consecuencias més

32 Mauricio Merino. “Nuevo Federalismo” en Las instituciones v los procesos politicos en
los albores del siglo XXI. México, El Colegio de México (en prensa); Rogelio Hernéandez,
“The Renovation of Old Institutions: State Governors and the Political Transition in
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significativas del cambio politico que México vivié a finales
del siglo XX fue la transformacién radical en las relaciones
entre la Federacién y los gobiernos estatales. No sélo el
presidente de la Republica perdi6 la autoridad politica sobre
los gobernadores derivada de su control sobre el Partido
Revolucionario Institucional y, desde luego, de la hegemonia
que el PRI tuvo en las elecciones federales y locales, sino
que quedd también al descubierto que los Poderes Federales
carecen de instrumentos eficaces para llamar a cuentas a los
gobiernos estatales.®* En complemento y como consecuencia
de este proceso, los gobernadores adquirieron autonomia
en lo local y un peso sin precedentes recientes en la politica
federal. La expectativa era que del control autoritario del
centro se pasaria a un control democratico en cada estado.
En lugar de rendir cuentas al presidente, los gobernadores
rendirian cuentas a sus ciudadanos y representantes. Esta
transformacién habria requerido una modificacién sustancial
de la arquitectura institucional en los estados: fortalecer los
pesos y contrapesos al ejecutivo, crear instituciones eficaces
para vigilar el gasto, garantizar el acceso a la informacién
o defender los derechos humanos vy, finalmente, mejorar
los mecanismos de rendicién de cuentas dentro de la
administracién publica estatal. A pesar de movimientos en
esta direccidn, lo cierto es que los avances fueron pocos, y la
rendicién de cuentas democréatica quedé pendiente.

Al tiempo que se perdian los controles politicos desde
el centro, otro proceso, iniciado en el decenio de los
ochenta, volvia ain méas compleja la rendicién de
cuentas en los estados: el crecimiento en atribuciones
y recursos por la via de la descentralizacién de politicas

Mexico, Latin American Politics and Society, 45, nim. 4 (2003): pp. 97-127; Arturo
Alvarado. “Los gobernadores y el federalismo mexicano’, Revista Mexicana de
Sociologia, nim. 3, ISUNAM, México, 1996, pp. 39-71; Peter M. Ward, Victoria E.
Rodriguez con Enrique Cabrero Mendoza. New Federalism and State Government
in Mexico: Bringing the States Back In Austin, TX, The University of Texas, 1999;
Wayne A. Cornelius, Todd A. Eisenstadt y Jane Hindley (eds.), Subnational Politics and
Democratization in Mexico, Centro de Estudios USA-México, University of California,
San Diego, 1999.

33 Rogelio Hernéndez, op. cit; véase en especial el dltimo capitulo.



publicas.?* Este crecimiento aumenté las funciones y el
tamario de la burocracia gubernamental en cada estado.®®
Se ha escrito y discutido mucho sobre los retos que este
aumento de recursos y atribuciones generé en la capacidad
de gestiéon de los estados, los cuales adquirieron nuevas
responsabilidades en la gestién de politicas publicas sin
necesariamente contar con el conocimiento, el personal,
los procesos y las organizaciones necesarias. Pero hay un
segundo conjunto de problemas no atendidos derivados
de la descentralizacién, relacionados con la necesidad
de instaurar o fortalecer los mecanismos de rendicién
de cuentas que acompanen el proceso de expansién y
sofisticacién de la administracién publica estatal. No se
trata solamente de que exista la capacidad de gestién para
ejercer las nuevas atribuciones, sino que también debe
haber la capacidad de rendir cuentas y la posibilidad de
exigirlas por el ejercicio de esas nuevas responsabilidades y
los recursos asociados a ellas. De nuevo, los logros en este
sentido fueron escasos.

En pocas palabras, la autonomia, las responsabilidades
y los recursos obtenidos en los ultimos afos no han
estado acompanados de un fortalecimiento equivalente
de la rendicién de cuentas. Esta desproporcién entre los
avances en el terreno electoral y en la descentralizacion
de atribuciones y recursos por un lado y, por otro, la
construccién de mecanismos de rendicién de cuentas,
es patente en cualquier diagnéstico de la administracién
estatal. Las entidades federativas estan atn lejos de un
régimen de rendicién de cuentas eficaz, en el que haya
un Poder Legislativo que vigile y controle eficazmente al

34 No es el lugar aqui para hacer una narracién de este proceso, pero veanse: Maria del
Carmen Pardo (coord.), La federalizacion e innovacion educativa en México, México,
El Colegio de México, 1999; Laura Flamand Gémez, “Las perspectivas del nuevo fed-
eralismo: el sector salud: Las experiencias en Aguascalientes, Guanajuato y San Luis
Potosi”, México, Centro de Investigacién y Docencia Econémicas, 1997.

354_a administracién publica local estuvo constituida durante décadas por un némero mini-
mo de instituciones, todas destinadas a la operacién cotidiana del estado v, en contraste,
rodeada de delegaciones de las principales secretarias de Estado que, en la practica, estaban
a cargo de supervisar y administrar los programas federales. En realidad, la estructura ad-
ministrativa local fue tan simple que podia ser manejada casi personalmente por el ejecutivo
estatal. Hasta principios de los afios ochenta, todos los gobiernos estatales operaban con
seis o siete direcciones y pocas direcciones generales que, a su vez, dependian directamente
de una Secretaria General de Gobierno”. Rogelio Hernandez, op.cit., pp. 37-38.
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Ejecutivo, un Poder Judicial que, con autonomia, revise la
legalidad de sus actos, y una entidad de fiscalizacién capaz
de ejercer sus funciones con eficacia y oportunidad. Ha
habido, debe notarse, un largo camino andado en materia
de transparencia y acceso a la informacién publica, pero
no ha ocurrido lo mismo en otras areas medulares de
cualquier sistema de rendicién de cuentas, como las leyes
de responsabilidades de los funcionarios publicos y de
profesionalizacién de la funcién publica, los sistemas de
control interno de los estados, y el desarrollo de procesos
que abran la gestiéon publica al escrutinio ciudadano, que
permitieran atacar la discrecionalidad de los servidores
publicos como individuos y del gobierno en su conjunto, v,
por esa via, contribuir a la rendicién de cuentas.°

Y, sin embargo, estamos en la antesala de una posible
transformaciénradicalenlasformasyalcancesdelarendiciénde
cuentas en los estados. Una serie de reformas a la Constitucién
Federal en los anos recientes, cuya legislacién secundaria esta
en proceso en los congresos estatales, ha abierto la puerta
para estos cambios. Se imponen obligaciones minimas en
materia de transparencia, fiscalizacién, informacién oficial,
indicadores, contabilidad gubernamental y evaluacién, y se
establecen principios que, de legislarse y llevarse a la practica
efectivamente en cada estado, acercarian a las entidades
federativas al ideal de rendicién de cuentas. Antes de revisar
estas reformas, conviene conocer el punto de partida, que se
presenta en la siguiente seccién.

El régimen actual de rendicién de cuentas

Cualquier generalizacién sobre la rendicién de cuentas
en las entidades federativas debe tomarse con cuidado. A

36 Guillermo Cejudo y Dionisio Zabaleta, La calidad del gobierno como atributos del
gjercicio del poder: arquitectura v practicas. Una propuesta de definicién, México,
Centro de Investigacién y Docencia Econémicas (en prensa).



pesar de la existencia de instituciones, procesos y normas
similares en los estados, hay una gran diversidad en las
formas de operacién. No obstante, es posible encontrar
patrones, casi todos preocupantes, sobre las deficiencias del
régimen de rendicién de cuentas actual. Como se detalla
a continuacién, son evidentes los efectos de una mala
rendicién de cuentas: bajo desempefio gubernamental,
ejercicio presupuestal irregular, responsabilidades mal
definidas, impunidad y corrupcién y, como consecuencia de
todo, insatisfaccién ciudadana. Se puede notar también un
déficit grave en la calidad de las instituciones y mecanismos
a cargo de la rendicién de cuentas; si bien se han reformado
leyes, construido instituciones y modificado procesos, éstos
no forman parte de un todo coherente y su funcionamiento
dista mucho de ser eficaz. Por ultimo, hay confusién en el
ciudadano acerca de a quién debe exigir cuentas, lo cual es
producto de una desordenada distribucién de competencias
pero, también, de mecanismos de rendicién de cuentas
incompletos e inoperantes.

En un documento dado a conocer a inicios de 2009 por
el Auditor Superior de la Federacién,® se identifica a los
gobiernos de las entidades federativas como una de “areas
de opacidad” en el Estado Mexicano, con préacticas diversas
que atentan contra la posibilidad de fiscalizar y rendir
cuentas efectivas sobre el uso de los recursos y el ejercicio
de las responsabilidades. El diagnéstico que vale la pena
citar in extenso es poco alentador:

[...] las entidades federativas y municipios del pais
mantienen practicas recurrentes de irregularidades
en la aplicacién de los recursos federales, tales como
pagos efectuados con fines distintos a los establecidos,
multas y recargos por pagos extemporaneos, pagos
por estimulos no autorizados, falta de penalizaciones
por incumplimiento de proveedores, incumplimiento
de estdndares establecidos en sistemas de calidad,
otorgamiento de anticipos superiores a los previstos,

37 Auditorfa Superior de la Federacién, Areas de Opacidad v Riesgo en el Estado Federal
Mexicano. Oportunidades de Mejora, México, ASF, 2008.
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obras que no benefician a grupos en rezago social,
adjudicaciones indebidas de contratos, sobreprecios en
el pago de estimaciones, obra pagada no ejecutada,
falta de documentacién comprobatoria del gasto y
falta de reintegro de recursos no utilizados o aplicados
extemporaneamente, entre otras.

[...]

En muchos estados y municipios de la Republica
Mexicana todavia no se consolidan los sistemas de
control, se discute todavia el ser y deber ser de la rendicién
de cuentas, la fiscalizacién se reduce a una simple glosa
de cuentas publicas, y en algunos municipios, ni siquiera
se presentan. El no disponer de una contabilidad
patrimonial, ha generado que no se cuente con registros
e inventarios integrales del patrimonio y con mecanismos
apropiados para su control y preservacion, propiciando
practicas corruptas que implican un elevado riesgo de la
desaparicién de los activos.

Este listado de problemas, indeseables en cualquier
gobierno, tiene varias explicaciones. Las tradicionales tienen
que ver con la estructura politica y las herencias del régimen
autoritario. Los procesos paralelos de descentralizacién
vy democratizacién transformaron las condiciones de
autonomia de los gobiernos estatales, que dejaron de estar
subordinados politicamente al centro y, al mismo tiempo,
disminuyeron su dependencia administrativa y, en menor
medida, la presupuestal, pero sin que, en compensacion,
se acotara la autonomia de los gobernadores desde cada
entidad federativa, por contrapesos institucionales o por
mecanismos de rendicién de cuentas desplegados dentro
del propio gobierno estatal®®. Atin mas, hay varios estados
donde ni siquiera los controles bésicos derivados de la
competencia partidista se han activado (un congreso volcado
a su labor de vigilancia y control, una prensa libre, partidos
de oposicidon que detectan y publicitan anomalias, etc.),
pues sobreviven como lo que Edward Gibson ha llamado
“autoritarismos subnacionales en un pais democréatico’.*°

38 fbid., pp. 23, 31.
39 Véanse Rogelio Hernandez, op. cit,, passim; Arturo Alvarado, art. cit, pp. 39-71.
40 Gibson, art. cit.



Hay también causas mas cercanas; por un lado, el disefio
del sistema de distribucién de competencias entre los niveles
de gobierno y, por otro, el desemperio de las instituciones
que deberian garantizar la rendicién de cuentas. Sobre
lo primero, basta con recordar que uno de los puntos
débiles del federalismo mexicano es la falta de claridad
en la distribucién de competencias; “no se ha generado
una arquitectura institucional basada en una distribucién
de competencias que refleje dmbitos inequivocos, con
responsabilidades claramente asignadas entre cada nivel
de gobierno”.*! Este arreglo confuso dificulta la operacién
de politicas publicas, complica innecesariamente la
coordinacién intergubernamental, propicia el conflicto
entre ambitos de gobierno y reduce la posibilidad de una
buena rendicién de cuentas de cada gobierno y del sistema
intergubernamental en su conjunto. Para el ciudadano,
la consecuencia obvia es la imposibilidad de distinguir
responsables y, en funcién de ello, exigir cuentas. En un
estudio sobre la rendicién de cuentas en los gobiernos
subnacionales, Fausto Hernandez y Juan Manuel Torres
realizaron una encuesta para averiguar si los ciudadanos
saben quiénes son los responsables de proveer servicios
publicos y de ejercer el gasto. Los resultados de su andlisis
“sugieren que la ciudadania no conoce las responsabilidades
de cada uno de los distintos niveles de gobierno’,*? y no
sabe a quién pedir cuentas sobre el ejercicio del gasto
publico, los resultados de politicas publicas y sobre la
dotacién de bienes y servicios publicos. Esta combinacion
de competencias traslapadas y atribuciones desconocidas
por la ciudadania es una receta para la impunidad y la
irresponsabilidad en el ejercicio del gobierno.

Esto no quiere decir que no haya instituciones dedicadas
a promover la rendicién de cuentas de los gobiernos; en

41 Cabrero et al, op. cit., p. 150.

42 Hernandez Trillo y Torres, op. cit, p. 11. Véanse también, César L. Guerrero
Luchtenberg, Fausto Hernandez Trillo y Juan Manuel Torres Rojo, Federal against Local
Governments: Political Accountability under Asymmetric Information, México, Centro
de Investigacién y Docencia Econémicas, DT 381, 2006.
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los estados se han activado instituciones (el Congreso y
los tribunales), se han reformado otras (por ejemplo, las
contadurias se transformaron en entidades de fiscalizacién),
y se han creado nuevas (institutos y comisiones de
transparencia). Todo esto, al cobijo de reformas
constitucionales y legales que buscan mejorar la calidad
de la rendicién de cuentas en los estados. El problema,
sin embargo, estd en la operacién de estas normas e
instituciones. Estas instituciones no siempre cuentan con la
alineacién adecuada de incentivos (en forma de autonomia
politica) vy capacidades (recursos legales, humanos,
organizacionales y financieros) para cumplir con los
propodsitos para los que han sido creadas.* Su desemperio,
por tanto, no puede ser eficaz, a pesar de normas que
busquen ese objetivo. Estas instituciones, ademas, forman
parte de un conjunto fragmentado e inconexo, que no
necesariamente complementa el trabajo de las demés. Todo
esto, ademas, agravado por la heterogeneidad entre las
entidades federativas, que propicia que los ciudadanos de
distintos estados tengan posibilidades desiguales de exigir
cuentas a sus gobiernos.*

Este panorama es el punto de partida de las
transformaciones desatadas por las recientes reformas
constitucionales. Estos cambios podrian -si son
implementados efectivamente— producir un nuevo régimen
de rendicién de cuentas en los estados. El siguiente capitulo
explica los contenidos de las reformas y discute los retos
que, en cada tema, habran de enfrentarse para poder
garantizar que los gobiernos estatales rindan cuentas a sus
ciudadanos.

43 Alejandra Rios y Guillermo Cejudo, “Accountability regimes in the Mexican states”.
Conferencia presentada en el congreso anual de la Midwest Political Science Association,
Chicago, 2009, p. 2. Disponible en http://www.allacademic.com/meta/p362231_index.
html.

4 Ibid., p. 26.



IV. Las reformas constitucionales en materia
de rendicion de cuentas

El 8 de mayo de 2009, se cumpli6 el plazo legal otorgado
por la Constitucién Federal para que las legislaturas estatales,
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Congreso
de la Unién aprobaran las reformas y emitieran las leyes
necesarias para dar cumplimiento a un decreto de reforma
constitucional publicado un afo atras. Estas legislaturas no
han cumplido en todos los casos con las reformas requeridas,
pero han ocurrido algunas modificaciones, y otras estan a
la espera de su discusién, dictaminacién o aprobacién, lo
cual comienza a arrojar luz sobre la transformacién radical
engendrada en los cambios y adiciones a los articulos 73,
74,79, 116, 122, 134 de la Constitucién (y reformas previas
al articulo 6 en materia de transparencia y acceso a la
informacién). Esta transformacién apunta a la construccién
de un nuevo régimen de rendicién de cuentas, pues incluye
nuevas obligaciones en varias materias: transparencia y
acceso a la informacién, archivos administrativos, indicadores
de gestién, publicidad en el uso de los recursos publicos,
contabilidad gubernamental, presupuestos por resultados,
evaluacién de politicas vy fiscalizaciéon. En este capitulo, se
hace una revision de los alcances de las reformas en cada uno
de estos temas y del mapa de ruta que habria que seguirse
(més alla de las adecuaciones legales) para volver efectivos
los principios plasmados en la Constitucién.*

Transparencia y acceso a la informacion

Laprimera generacién de reformas en materia de rendicién
de cuentas estuvo dirigida a controlar la discrecionalidad del

45 Estos principios, debe decirse, no necesariamente forman un conjunto arménico, ni
han sido construidos en la constitucién como principios de rendicién de cuentas, sino
como principios asociados a temas aislados.
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Presidente de la Republica. No es sorpresa por tanto que la
mayor parte de las decisiones de reforma ocurrieron tras
la eleccién federal de 1997, cuando por primera vez en la
historia reciente el partido del presidente no tuvo mayoria
en el Congreso federal. La eliminacién de la partida secreta,
la llamada “Nueva Estructura Programética” para facilitar el
control presupuestario, la creacién de la Auditoria Superior
de la Federacion, la transformacién de la Contraloria en
una Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo
y, después, de la Funcién Publica, una nueva ley de
responsabilidades de los funcionarios publicos, la ley federal
de transparencia y acceso a la informacién y la del servicio
profesional de carrera. En todos los casos, el destinatario de
los cambios era el gobierno federal.

El primer paso dirigido desde la Constitucién Federal a
la rendicién de cuentas en las entidades federativas fue en
materia de transparencia y acceso a la informacién.* Cuando
va la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica rendia frutos y era emulada en la legislaciéon de varios
estados, comenzé a ser notorio que no todos los estados
garantizaban por igual el derecho de sus ciudadanos a acceder
a la informacién publica,¥” y que, en general, sus normas
tenfan estandares inferiores a los criterios aplicables al gobierno
federal. En un entorno de gobiernos estatales con mas recursos
y atribuciones era poco defendible mantener una situacién
asi. El 22 de noviembre de 2005, dentro del Primer Congreso
Nacional de Transparencia Local, los gobernadores de
Aguascalientes, Chihuahua y Zacatecas (de los tres principales
partidos politicos) firmaron la Declaracion de Guadalajara en
la que promovian una reforma constitucional en materia de

% La transparencia es, desde hace un lustro, el componente de rendicién de cuentas
mas estudiado en el pais. Desde la emisién de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién en 2003, numerosos andlisis han explicado la evolu-
cién de este tema en las entidades federativas. Véanse, por ejemplo, Pedro Salazar
Ugarte, op. cit,; Mauricio Merino, “Muchas politicas y un solo derecho” en Sergio
Lépez Ayllén (coord.), Democracia, transparencia y constitucién: propuestas para
un debate necesario, México, UNAM, IlJ, 2006, pp. 126-155; Diego Ernesto Diaz
Iturbe (coord.). Métrica de Transparencia. México, CIDE-Impacto legislativo, 2007.

47 Merino, “Muchas politicas...”, art. cit., pp. 126-155.



transparencia. Un afio después, los gobernadores entregaron al
Legislativo Federal una iniciativa de reforma constitucional que
fue presentada ante el pleno de la Camara de Diputados por
los coordinadores de los ocho partidos politicos representados
en el Congreso. Tras el proceso legislativo de rigor, el 20 de julio
de 2007, ésta se publicé en el Diario Oficial de la Federacion.

El nuevo texto del articulo 6° constitucional impone el
principio de publicidad atodalainformacién gubernamental,
en cualquier &mbito de gobierno.*

Articulo 6. [...]

Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion,
la Federacién, los Estados y el Distrito Federal, en el
ambito de sus respectivas competencias, se regiran por
los siguientes principios y bases:

I. Toda la informacién en posesién de cualquier
autoridad, entidad, 6rgano y organismo federal, estatal
vy municipal, es publica y sélo podra ser reservada
temporalmente por razones de interés publico en los
términos que fijen las leyes. En la interpretaciéon de
este derecho deberé prevalecer el principio de méxima
publicidad.

Este articulo, ademés, senala que toda persona podra
acceder, sin tener que explicar su interés o emitir justificaciones,
a la informacién publica, de manera gratuita, por mecanismos
garantizados por organismos “especializados e imparciales, y con
autonomia operativa, de gestién y de decisién” (fraccién [V).#

48 Sergio Lépez Ayllén, op. cit., pp. 4-7.

4 Las implicaciones de este articulo son varias. Como propone Merino, estas reformas su-
ponen “la existencia de procedimientos de revision expeditos, que en la practica exigiran
la dotacién de medios juridicos a esos institutos para modificar las decisiones de las autori-
dades administrativas que eventualmente se opongan al principio de méxima publicidad,
y de tal manera que no exijan més tiempo que el estrictamente indispensable para resolver.
En segundo sitio, la especialidad e imparcialidad de esos 6rganos, que exigiran profesio-
nales de tiempo completo y sujetos a las normas de responsabilidad v vigilancia pablica
indispensables para que sus actuaciones no se vean comprometidas por razones politicas
0 jerarquicas respecto a las autoridades a las que regularan. Y, finalmente, /a autonomia
operativa, de gestion y de decision que, en la practica, representa la creacién de una nueva
rbita de atencién especial por parte del Estado, en todas las entidades del pais” Mauricio
Merino, “En visperas de la revolucién informativa” en Salézar, op. cit, pp. 124-125.
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La aplicacién del nuevo contenido del articulo permitiria
atenuar buena parte de los problemas identificados en
la legislacién estatal previa a la reforma: restricciones al
ejercicio del derecho a la informacién publica (en la forma de
requisitos —identificacién oficial o comprobante de domicilio—,
costos excesivos u otro tipo de obstaculos), criterios para
considerar reservada la informacién excesivamente laxos,
interpretaciones restrictivas del derecho a la informacién, y
organismos sin autonomia de los gobiernos estatales.

La realidad, sin embargo, no alcanzé este ideal. El
proceso de adecuacién de las legislaciones estatales no
cumplié en todos los casos con los plazos fijados por la
propia Constitucién; las legislaciones (incluida la federal)
no fueron actualizadas en los tiempos establecidos,® y
siguen vigentes métodos para anular la autonomia de los
6rganos garantes, ya sea por la via de los nombramientos,
los sueldos, la permanencia o el presupuesto, asi como
también para restringir sus capacidades con poco personal,
recursos escasos y sujetos a la amenaza anual de recortes, y
falta de instrumentos para hacer valer sus decisiones.>

Este resultado es mala noticia en si mismo, pero también
por el poco optimismo que despierta respecto al destino
(en las legislaturas estatales y en la operacién cotidiana)
de las reformas mas recientes. La trayectoria de las leyes
de transparencia en cada estado muestra, en efecto, que si
bien una reforma constitucional abre la puerta a cambios
trascendentales, éstos dependerdn de que se activen
otros procesos legales y administrativos en cada entidad
federativa. El marco legal es un punto de partida requerido,
pero insuficiente si no estd acompanado del compromiso
de los actores involucrados (Ejecutivo y Congreso en
cada estado) y de un diseno institucional que permita la
alineacién adecuada de incentivos politicos y capacidades

50 Mauricio Merino, “Transparencia Incumplida”, en EI Universal, 30 de julio de
2008.

51 Cejudo y Rios, op. cit, pp. 51 y ss.



administrativas para que los entes encargados de asegurar
la rendicién de cuentas operen conforme a los objetivos de
las reformas.

La ruta deseable en este rubro pasa por dos procesos
fundamentales: la actualizacién del marco legal para volver
exigible el derecho de acceso alainformacién en cada estado,
y la construccién de organismos garantes con la autonomia
necesaria para enfrentarse a cualquier organizacién publica
renuente a cumplir sus obligaciones de transparencia, y con
las capacidades legales, organizacionales, financieras vy de
recursos humanos necesarias para llevar a cabo sus tareas
con efectividad. Esta ruta no ha sido recorrida atin por
todas la entidades federativas.

Archivos gubernamentales

El mismo articulo sexto constitucional, en la fraccién
V, incluye una nueva obligacién para los tres niveles de
gobierno: “Los sujetos obligados deberan preservar sus
documentos en archivos administrativos actualizados [...]”.
El contenido de esta frase palidece frente a lo atractivo de
las disposiciones que vuelven publica toda la informacién
gubernamental o que crean instituciones garantes del
derecho al acceso a la informacién. A no pocos puede
parecer una reforma trivial; ¢No toda organizacién tiene
archivos? ¢Por qué habria de especificarse en la Constitucion
el cumplimiento de una rutina burocréatica?

Este texto no entrafia una obligacién nimia si conocemos
las practicas de documentacién y archivo de muchos
ayuntamientos, nopocosgobiernosestataleseinclusoalgunas
dependencias federales. El cambio de una administracién e
incluso de funcionarios, suele estar acompanado de quejas
por la falta de informacién sistematizada, de memoria
institucional y de archivos confiables. Mas atin, las solicitudes
de acceso a la informacién publica reciben muchas veces
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respuestas que alegan la inexistencia de documentos, su
extravio o su falta de actualizacion.

La existencia de archivos confiables v actualizados es un
requisito para la transparencia y para hacer efectivo el derecho
de acceso a la informacién. Sin una memoria institucional
plasmada en documentos que no sélo den cuenta de procesos
burocréticos (circulares y notificaciones) sino que capturen las
deliberaciones y los procesos de decisién de los funcionarios
publicos, la transparencia lograrfa muy poco. Méas atn, sin
archivos actualizados ni completos, la transparencia sélo
serviria para que los ciudadanos nos enterdramos de toda la
informacién no disponible.

Por ello, establecer como mandato constitucional la
obligacion de mantener archivos y que estos archivos
estén actualizados es un complemento indispensable del
principio de méaxima publicidad v del derecho reconocido
a los ciudadanos para acceder a la informacién publica.
Desde 2007, mantener un archivo adecuado en una oficina
publica ya no es una rutina administrativa prescindible sino
una obligacién constitucional, que, de cumplirse, facilitaria la
gestién de informacién en todas las organizaciones publicas
y favoreceria la creacién de una memoria institucional que
sobreviva los cambios de funcionarios.

Los efectos de esta reforma han sido variados. Todas las
leyes estatales de transparencia cuentan con disposiciones
sobre el mantenimiento de archivos, pero la normativa al
respecto varia desde leyes que regulan detalladamente los
procedimientos y criterios, a lineamientos muy generales
que delegan a cada dependencia la emisién de normas.
Destaca el hecho de que no todas las leyes han sido
actualizadas aun tras la reforma constitucional, es decir, se
trata de normas emitidas antes de 20072

52 Ibid. pp. 25-29.



Para que el ideal constitucional se traduzca en préacticas
organizacionales de mantenimiento de archivos y control
documental, varios estados deben atn actualizar sus leyes
v emitir criterios aplicables a toda la administracién estatal,
pues, salvo excepciones justificables, no deberia haber
préacticas de gestiéon de la informacién distintas dentro de
un mismo gobierno. Deben actualizarse y adecuarse los
procedimientos internos de cada organizacién publica para
responder a los nuevos criterios y debe incorporarse la
tecnologia, tanto de documentacién fisica como informatica
y comunicacién, para mantener al dia los archivos y para
asegurar su cuidado posterior.

Indicadores de gestién

El alcance del articulo sexto es ain mayor; la fraccién
V estipula que los sujetos obligados tendran que hacer
publica “la informacién completa y actualizada sobre
los indicadores de gestién y el ejercicio de los recursos
publicos”. Se trata, como explica Sergio Lépez Ayllon, de
darle un “contenido activo” al acceso a la informacién “en
la medida en que obliga a las entidades gubernamentales
a proporcionar informacién relevante sobre su quehacer a
través de medios electrénicos, en particular la Internet, sin
que medie una solicitud de un particular”.5®

Ladifusiéndeindicadoresde gestién supone, desdeluego,
un paso previo: el disefio de indicadores y de mecanismos
para monitorear, medir y valorar el desempeno de la
gestiéon gubernamental. Asi, una obligacién simple como
la de publicar indicadores, se traduce en la practica en un
entramado complejo de nuevos procesos administrativos
en cada gobierno, relacionados con la gestién estratégica
(definir objetivos de los cuales desprender indicadores

53 Sergio Lépez Ayllon, art. cit., p. 11.
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de gestion y alinear las actividades de cada organizacién
a esos objetivos), la gestiéon del desempeno (construir
mecanismos de monitoreo del desempeiio de funcionarios
y agencias publicas, para ofrecer datos para generar los
indicadores), y la gestién de la informacién (procesar los
datos sobre desempefio, construir indicadores, activar
procesos de aprendizaje de esos indicadores y, finalmente,
hacerlos publicos).

Las legislaturas estatales estan obligadas a dar contenidos
concretos a esta obligacién, tanto para los gobiernos estatales
como para los ayuntamientos, pero, como propone Lépez
Ayllén, dejando margenes suficientes para incorporar las
particularidades de cada organizacién.> Los indicadores
de gestién nos pueden ofrecer informacién maés sofisticada
que la proporcionada por los mecanismos usuales de
control y evaluacién, pues, como se sabe ya, el énfasis de
estos mecanismos suele estar en verificar el cumplimiento
de normas del presupuesto. Pero cumplir la ley y respetar el
presupuesto no garantizan que se realizaran bien las tareas;
en otras palabras, se trata de condiciones que son minimos
obligatorios, no indicadores de éxito. Un buen disefio de
indicadores de gestién permitird ir mas alla del control legal
y presupuestal y aproximarnos a una gestion por resultados.
Un buen sistema de indicadores, ademas, sirve como
insumo para la toma de decisiones, para la evaluacién, y
para la gestién de recursos humanos.

La ruta iniciada por este texto constitucional tiene un
destino claro: publicar indicadores de gestién; sin embargo,
el proceso para llegar alld no es evidente. Se trata de
decisiones de alta complejidad legal v administrativa, ya
que, para alcanzar un disefno eficaz, se requiere articular
los procesos de planificacién, monitoreo y evaluacién
gubernamental, asi como generar mecanismos de
verificaciéon de la informacién y de divulgacién oportuna.
La obligacién de publicarlos es, desde luego, una buena

% Loc. cit.



noticia para la transparencia y la rendicién de cuentas, pero
su alcance es mayor: desata procesos administrativos con
un potencial transformador enorme.

Varias entidades federativas han trabajado en los Gltimos
anos en el disefio de complejos sistemas de indicadores de
gestién. El gobierno de Sonora o el de Aguascalientes son
buenos ejemplos de ello. Se han construido mecanismos
informéticos para su actualizacién oportuna y para su
difusién entre los tomadores de decisién. En la mayor parte
de los casos, estas iniciativas han sido decisiones de los
gobiernos estatales para mejorar el control gubernamental
y la vigilancia en el uso de los recursos. Esto es, no han sido
producto directo de la reforma constitucional, v la l6gica
detras de ellos es diferente a la de la rendicién de cuentas:
se les ve, en la mayoria de los casos, como instrumentos
de gestién interna del gobierno (hay estados, por ejemplo,
donde los indicadores no son publicos) para incrementar el
control centralizado del desemperio y del ejercicio del gasto,
que sin duda son objetivos deseables pero que no agotan
el potencial de un buen sistema de indicadores ni alcanzan
para cumplir con el objetivo del texto constitucional.

Informacién del ejercicio de recursos

En cuanto al segundo elemento de esa fraccién que se
refiere a la obligacién de hacer publica la informacién sobre el
ejercicio de los recursos, es, como la disposicién discutida en la
seccién previa, una obligacién simple, pero de gran potencial
transformador. Se trata de publicar, es decir hacer accesible
al ciudadano (sin que éste tenga que pedirla), la informacién
bésica sobre la forma en que cada gobierno obtiene, procesa y
gasta los recursos publicos. Lograrlo supone dar transparencia
a cada una de las etapas del proceso presupuestario y significa,
ademaés, poner orden en los sistemas contables y en la gestion
financiera de cada gobierno.
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La informacién sobre el origen y el destino de los recursos
suele quedar oculta, ya sea por decisién deliberada o por la
complejidad de los procesos y tramites. No pocas veces, los
propios funcionarios encargados del manejo del presupuesto
en los gobiernos locales desconocen los montos exactos que
reciben y su origen. Para el ciudadano, la opacidad en el
uso de los recursos se traduce en la imposibilidad de saber
si su dinero es procesado efectivamente por el gobierno.
Mas alin, la complejidad del sistema de coordinacién fiscal,
donde las fuentes de ingresos de los gobiernos estatales son
varias, las condiciones para su uso son diferentes, los montos
son dependientes de férmulas distintas en funcién del Fondo
presupuestal de origen y los criterios para su contabilidad no
son homogéneos ni transparentes, dificulta la posibilidad de
que los ciudadanos sepan en qué se gasta el dinero publico.

Lainformacién financiera de los gobiernos estatales, ademas,
cuando es publica, no es suficientemente clara debido a la
complejidad de términos e instrumentos financieros, carece
también de detalle pues se presentan datos agregados que
impiden conocer el origen y destino especifico del dinero, y
tampoco es oportuna para que el ciudadano pueda incidir en
su destino, y no sélo lamentarse del mal uso.

Apenas en 2008, la International Budget Partnership,
una coalicién de organizaciones en todo el mundo que
publica un indice de transparencia presupuestal, encontré
que Meéxico, en concreto, el gobierno federal, tiene aun
espacios poco transparentes en el proceso presupuestario:
falta de informacién respecto de la base gravable, de los
montos y composicién de la deuda total contraida, y del
comportamiento actualizado de los ingresos; tampoco
se cuenta con informacién oportuna y exhaustiva de los
activos financieros y no financieros de cada dependencia,
de los fideicomisos constituidos con fondos publicos y de
los pasivos contingentes.5®

55 International Budget Partnership, Open Budgets. Transform Lives. Washington,
D.C, The Open Budget Survey 2008.



Esta situacién del gobierno federal, que lo coloca apenas
en el promedio de 85 paises, cerca de Uganda, Indonesia y
Ucrania, y muy lejos de paises desarrollados o de desarrollo
similar como Sudéafrica o Brasil, es superior a la de cualquier
gobierno estatal, donde la informacién disponible es ain
menor, y en algunos casos dramaticamente inferior. En
materia presupuestal, recientemente Juan Pardinas y Ruy
Manrique publicaron un diagnéstico demoledor:

Hay estados que incluyen en su presupuesto hasta el
gasto mas trivial v otros que no explican el destino de
cientos de millones de pesos. Algunas entidades tienen
decretos presupuestales con varios tomos de tablas de
datos, mientras que el presupuesto de Baja California
Sur apenas se compone de un péarrafo con siete
renglones. El vocabulario para clasificar el gasto cambia
de un estado a otro. Las mismas partidas presupuestales
tienen nombres distintos en cada entidad.*®

No todos estos problemas seran resueltos por la publicacién
de informacién sobre el ejercicio de los recursos publicos, pero
al menos se avanzara hacia la disponibilidad de informacién
para poder, con ella, exigir explicaciones, sugerir cambios o
activar mecanismos de rendicién de cuentas. No garantizara
un buen ejercicio del gasto, pero facilitara identificar un mal
ejercicio, lo cual es un primer paso fundamental.

Al igual que con los indicadores de gestion, la ruta entre
la reforma constitucional y su cumplimiento por todos
los gobiernos estatales empieza con la actualizaciéon de
las leyes en las entidades federativas, que no sélo deben
incorporar la obligacién de publicar la informacién, sino
establecer los mecanismos que garanticen que, ademéas
de publica, esa informacién sea confiable y oportuna. Es
necesario, en otras palabras, asumir una nocién sofisticada
de transparencia, pues no se trata sélo de que haya

56 Juan E. Pardinas y Ruy Manrique. “La rendicién de cuentas se ve obstaculizada
por presupuestos estatales disefiados con vocabulario y criterios homogéneos”, en
Enfoque, Reforma, 19 de octubre de 2008, p. 4.
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documentos que sean publicos, lo cual es, desde luego,
una condicién necesaria, sino se trata, sobre todo, de que
esos documentos ofrezcan informacién precisa. Incluso los
estados que tienen documentos que periédicamente se
hacen publicos pueden estar simulando la transparencia, si
no dan informacién detallada (por ejemplo, el gobierno de
Baja California Sur hace publico su decreto de presupuesto,
pero éste consta de un sélo articulo con el monto total, sin
ninguna desagregacién).’’ El ciudadano necesita saber
cuanto ingresa a las arcas del gobierno, pero también de
dénde. De igual forma, necesita saber no sélo cuanto se
gasta, sino en qué, cémo y por qué.

Cada gobierno, ademés, habrd de modificar rutinas y
activar mecanismos de difusién que acerquen lo mas posible
esta informacién a los ciudadanos. Las préacticas para hacer
esto ultimo pueden ser muchas (y no se agotan en la
publicacién en internet de documentos oficiales); un ejemplo
de una préactica util en este sentido es la emisién, como se
hace en varios paises, de un “presupuesto ciudadano” en el
que se explique de manera sucinta y de facil comprensién
de dénde vendra y en qué se gastaréa el dinero. Esta es una
solucién simple y de grandes consecuencias. Otra practica,
de mayor dificultad tecnoldgica, pero no fuera del alcance de
los gobiernos estatales, es la seguida por varios estados de la
Unién Americana para hacer publica la ejecucién de recursos.
Por ejemplo, el portal de rendicién de cuentas de Missouri
presenta los datos, actualizados diariamente, sobre los gastos
de las agencias gubernamentales, los pagos a empleados
publicos, la distribuciéon de créditos fiscales, vy los ingresos
federales. En pocas palabras, el sitio muestra, en tiempo real,
qué se hace con los impuestos.® Estas y otras practicas pueden
maximizar la transparencia en el uso de los recursos, requisito
indispensable para una ciudadania informada.

5 Loc. cit.

58 hitp: mapyourtaxes.mo.gov/MAP/Portal/. El gobierno de Barack Obama tiene un
portal similar, para poder monitorear el uso de los recursos para el programa de
estimulos de 2009: http://www.recovery.gov,




Todas estas reformas incluidas en el nuevo texto del
articulo 6 constitucional abrieron la puerta de lo que Merino
ha llamado una “revolucién informativa”, que reclamara
cambios en las rutinas organizaciones, en los procesos
administrativos y en las normas legales, pero, ante todo, en
los valores de los funcionarios, que ya no podran utilizar el
manejo discrecional de la informacién como herramienta de
control o elemento de negociacién con el ciudadano, quien
tendréa acceso a la informacién sobre cémo los gobiernos
toman decisiones en su nombre, utilizan sus recursos e
inciden en la calidad de su vida cotidiana. Estas reformas,
ademas, fueron complementadas en 2008, por cambios
constitucionales en materia de ejercicio presupuestal, su
evaluacion, los criterios de contabilidad y de fiscalizacién,
que potencian los efectos de la transparencia, como se
detalla en las secciones siguientes.

Contabilidad gubernamental

El segundo paquete de reformas, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacién el 7 de mayo de 2008, esté orientado
al gasto publico e incluye disposiciones sobre presupuesto,
contabilidad gubernamental, fiscalizacién y evaluacién del
gasto publico.

En este grupo de reformas, uno de los cambios maés
trascendentes en materia de rendicién de cuentas es acerca
de la obligacién de homogenizar los sistemas de contabilidad
gubernamental. Hasta ahora, cada estado, y en muchos
casos cada municipio, ha decidido libremente la forma de
llevar a cabo la contabilidad de sus finanzas. Esto significa
que los registros contables de un municipio, cuando los
tiene no son comparables, ni tampoco los rubros incluidos
en ellos son equiparables a los del municipio vecino. Esto se
vuelve, en la practica, un problema de transparencia, pues
aunque un estado financiero sea publico no necesariamente
se cuenta con los elementos de interpretacién necesarios;
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también representa un problema de rendicién de cuentas,
pues las “cuentas” plasmadas en los registros contables no
son confiables ni fidedignas. Abre, ademas, espacios para
la “contabilidad creativa”, practica que usa los resquicios
de los estandares contables para ocultar deudas o simular
ingresos o activos inexistentes.

La armonizacién de los sistemas de contabilidad, comin
en paises desarrollados y cada vez mas frecuente en paises
en desarrollo, permite comparar los documentos contables
de varios gobiernos, y asegura que la informacién de un
gobierno tiene el mismo significado que la de los demas.
Para que la informacién sobre el ejercicio presupuestal,
los ingresos, los egresos, la deuda y el patrimonio sea
efectivamente publica y transparente, es necesario que
sea generada con base en criterios previamente definidos
que aseguren que las cuentas publicas cuentan con datos
fieles sobre las fuentes y los destinos del presupuesto, con
mecanismos de actualizacién (reglas de amortizaciones y
depreciaciones, por ejemplo) que muestren el valor de las
deudas y el patrimonio de cada gobierno.

Los efectos de la armonizacién contable no sélo inciden en
la transparencia de la informacién oficial sobre los recursos
presupuestales, sino también en muchos otros componentes
de la rendicién de cuentas: las evaluaciones y las auditorias;
la explicaciéon del ejercicio del gasto v de su eficiencia y
eficacia; la calidad del gasto puablico y la relaciéon costo-
beneficio de las politicas publicas y programas del gobierno.
Es, al igual que la obligacién de mantener archivos, una
norma que parece un detalle técnico, pero que tiene en
la practica efectos transformadores en las rutinas de las
tesorerias municipales y las secretarias de finanzas de los
estados. La revisién de las cuentas publicas por las entidades
de fiscalizacién sera no sélo méas simple sino mas efectiva.
La planeacién podra hacerse sobre informacién sélida y
confiable respecto a la situacién contable y financiera de
cada gobierno, y muchos otros procesos gubernamentales
se podran realizar mejor al contar con informacién contable
de mayor calidad y comparable.



La contabilidad gubernamental tal como se lleva a
cabo hoy impide realizar cualquiera de esas tareas; “la
contabilidad gubernamental se lleva a cabo méas como un
requisito formal exigido por las normas constitucionales,
que como un verdadero instrumento de informacién para
la toma de decisiones”.%° Es una practica dirigida a vigilar el
cumplimiento de disposiciones presupuestales, no a ofrecer
informacién sobre costos, flujos, activos y pasivos.

Asi, el problema de la contabilidad publica, y éste es
un tema que debera tomarse en cuenta en las reformas
por venir, no es sélo de heterogeneidad. Es decir, no se
trata Gnicamente de que la Federacién, los estados y los
municipios sigan las mismas reglas contables y que su
informacién sea comparable. Para que la contabilidad
sea util para la rendicién de cuentas, no sélo debe ser
armonizada, sino que debe garantizar que la informacién es
oportuna y suficientemente desagregada para desprender
de ella los datos necesarios para la toma de decisiones de
politica publica, la evaluacién y el control de gestién.®°

La reforma constitucional anade una nueva fraccién al
articulo 73, que define las atribuciones del Congreso Federal:

XXVIIIL Para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental que regiran la contabilidad publica y la
presentacién homogénea de informacién financiera,
de ingresos y egresos, asi como patrimonial, para la
Federacién, los estados, los municipios, el Distrito
Federal y los 6rganos politico-administrativos de sus
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su
armonizacién a nivel nacional.

La implementacién de la reforma ya inicié su curso. En
ejercicio de la nueva potestad otorgada por la Constitucion, el
Congreso federal emiti6 la nueva Ley General de Contabilidad

59 Mauricio Merino, Sobre la estructura de la contabilidad gubernamental, México,
Proyecto CIDE-HEWLETT sobre la Estructura de la Rendiciéon de Cuentas en
México, manuscrito, p. 9.

0 fbid., pp. 10-18.
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Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federacion,
el 31 de diciembre de 2008. Esta ley, como primer paso hacia
la armonizacién, crea el Consejo Nacional de Armonizacién
Contable, presidido por el Secretario de Hacienda y Crédito
Pulblico e integrado por funcionarios federales, cuatro
gobernadores y dos representantes de ayuntamientos. Este
Consejo seréa el encargado de “Emitir el marco conceptual, los
postuladosbésicos, el plande cuentas, loselementos minimos que
deben contener los manuales de contabilidad gubernamental,
junto con los reclasificadores de catdlogos de cuentas para el
caso de los correspondientes al sector paraestatal; asi como
las normas contables y de emisién de informacién financiera,
generales y especificas [...]” (articulo 9, fraccién ). La ley fija
los plazos para que el Consejo cumpla su tarea y para que el
gobierno federal, las entidades federativas y los ayuntamientos
incorporen los nuevos criterios de contabilidad, en un proceso
gradual que culminara en 2012.

Una vez que el Consejo emite las normas sobre el nuevo
sistema de contabilidad gubernamental, el siguiente paso
es que cada estado armonice las leyes correspondientes,
v que, después, las secretarias de finanzas y las tesorerias
municipales adecuen sus practicas contables a las nuevas
disposiciones. Se tratara, sin duda, de una mudanza lenta y
laboriosa, en la que los detalles de cada registro habran de
ser ajustados a las nuevas normas. El resultado, sin embargo,
facilitarda mucho la tareas de las dependencias encargadas del
manejo presupuestal y de las auditorias superiores de cada
entidad. Sera mas sencillo monitorear el flujo de los recursos
y los activos y pasivos de cada gobierno. Y la informacion
que llegue al ciudadano sera mas confiable y precisa.

Evaluacién

Un componente fundamental de cualquier régimen de
rendicién de cuentas es la evaluacién de las politicas de
los gobiernos, de sus funcionarios y de sus organizaciones.



La informacién desagregada en forma de datos oficiales,
documentos publicos o indicadores de gestién sirve para
conocer detalles de la operacién de la administracién
publica, pero sélo mediante un ejercicio de evaluacién, es
decir, mediante la valoracién de esos datos en funcién de
los logros deseables, es que se podran emitir juicios sobre lo
que hacen los gobiernos.

Hasta hace un par de décadas, la evaluacion
gubernamental en México consistia simplemente en la
revisién del cumplimiento de normas y de la aplicacién
adecuada del presupuesto®’. Apenas a finales del siglo XX
comenzd a ponerse atencién al impacto de las politicas
y al desempeno de los funcionarios. Sobre lo primero, el
programa Oportunidades (antes Progresa) fue pionero en
México y en el mundo en realizar evaluaciones sistematicas
sobre los efectos de intervenciones gubernamentales
concretas en la calidad de vida de los beneficiarios;
esta experiencia sirvié de ejemplo para que, desde la
Ley General de Desarrollo Social se creara el Consejo
Nacional de Evaluacién de la Politica de Desarrollo Social
(CONEVAL), un organismo publico descentralizado, con
autonomia técnica y de gestién. El Coneval esté encargado
de coordinar los esfuerzos de evaluacién de los programas
federales, cuyos resultados son publicos y crecientemente
son mas utilizados en el debate ciudadano y en la toma de
decisiones de politica publica.

Acerca de la evaluacién del desempeno de funcionarios,
los avances han sido menores. A finales del decenio de los
noventa, la Secretaria de Hacienda lanzd, con poco éxito,
un Sistema de Evaluacién del Desempeiio que pretendia
convertirse en un instrumento para la gestiéon de recursos
humanos, la planeacién y presupuestacién y la rendicién de
cuentas. En afos recientes un nuevo intento, con el mismo
nombre, pero ahora como parte del Programa de Mejora
de la Gestién, busca articular un sistema de evaluacién del

61 Marfa del Carmen Pardo, “La Evaluacién Gubernamental: Prioridad Politica de
1982 a 1988”, Foro Internacional, 1990, 30: 765-788.
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desempeiio que se enlace con el servicio profesional de
carrera y con el incipiente presupuesto basado en resultados.
Se tiene ahora un entramado institucional complejo en
un doble sentido: sofisticado y complicado para evaluar
politicas y funcionarios.®?

En ambos terrenos, las entidades federativas llevan un
rezago considerable. Si bien algunos gobiernos (como los
del Estado de México y el Distrito Federal) han replicado
estructuras parecidas a Coneval (aunque con menor
autonomia) para la evaluacién de los programas sociales,
lo cierto es que los avances han sido menores. De igual
forma, la evaluacién de funcionarios no ha sido promovida,
en buena medida, por la inexistencia de sistemas de
profesionalizacién que le den sentido (pues si el mérito no
es la base para la contratacién y la promocién de servidores
publicos, el propésito de una evaluacién no es evidente) y
de presupuestaciéon basada en resultados que los requiera
como insumo.

El nuevo texto constitucional atiende sélo algunos
elementos de un sistema de evaluacién gubernamental.
Como parte del paquete de reformas constitucionales de
mayo de 2008, el nuevo articulo 134 quedd de la manera
siguiente:

Articulo 134. Los recursos econémicos de que
dispongan la Federacién, los estados, los municipios,
el Distrito Federal y los 6rganos politico-administrativos
de sus demarcaciones territoriales se administrarén con
eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos seran
evaluados por las instancias técnicas que establezcan,
respectivamente, la Federacién, los estados y el Distrito

62 Para una introduccién al tema véanse: Javier Gonzélez, “La evaluacién de la acti-
vidad gubernamental”, en José Luis Méndez (coord.), Estado, Gobierno vy Politicas
Publicas en el México del Siglo XXI, México, El Colegio de México (en prensa);
y Dionisio Zabaleta, “Orientacién a resultados y proceso presupuestario: algunas
anotaciones sobre su implementacién en México” en Alejandro Gonzélez Arreola
(coord.), ¢Gobierno por resultados? Implicaciones de la politica de evaluacién del
gobierno mexicano, México, Gesoc, 2008, pp. 111-139.



Federal, con el objeto de propiciar que los recursos
econdmicos se asignen en los respectivos presupuestos en
los términos del parrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo
de lo dispuesto en los articulos 74, fraccién VI, y 79.

El manejo de recursos econémicos federales por parte
de los estados, los municipios, el Distrito Federal y los
6rganos politico-administrativos de sus demarcaciones
territoriales se sujetara a las bases de este articulo y a las
leyes reglamentarias. La evaluacién sobre el ejercicio de
dichos recursos se realizara por las instancias técnicas
de las entidades federativas a que se refiere el parrafo
segundo de este articulo.

Dicho péarrafo introduce la obligacién de presupuestos por
resultados, es decir, de procesos de presupuestacién en los
que se tomen en cuenta los hallazgos de evaluaciones sobre
el uso de los recursos. Los detalles seran precisados por
cada legislatura (en la Federacién se ha avanzado ya en este
sentido con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que obliga a todos los ejecutores de gasto
publico a operar un sistema de evaluacién del desempeno
a partir de 2008). Esta ley especifica también, segin
su articulo 85, que los recursos federales que ejerzan las
entidades federativas y los municipios seran evaluados con
base en indicadores estratégicos vy de gestion.

Un requisito para que ello pueda ocurrir es la evaluacién de
resultados, a fin de tener informacién para mejorar la toma
de decisiones tanto de politica piblica como de presupuesto.
La Constitucién obliga ahora a cada entidad federativa a
contar con un érgano técnico para realizar las evaluaciones
del gasto publico. La ruta para cumplir con esta obligacién
inicia con la creacién formal (algo que ha ocurrido ya en
algunos estados) de un 6rgano auténomo encargado de la
evaluacién de los resultados del gasto. Pero el éxito de esta
reforma descansara en la operacién de dichos 6rganos, pues
su autonomia de gestién, sus recursos financieros y humanos
y su capacidad de apoyarse en conocimiento experto es
algo que va maés allé de las normas legales, y dependera del
grado de compromiso con que los gobiernos de cada entidad
federativa decidan hacer suyo el mandato constitucional.
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Dependera también, aunque de forma no menos importante,
del diseno del proceso de evaluacién: ¢quién evalGa? éen
qué términos? équién lo contrata? ¢cémo se da seguimiento
a la evaluacién? y un largo etcétera. La experiencia federal
puede servir como ejemplo de buenas practicas, y también
de errores a evitar.®

La reforma seré exitosa sélo si los resultados de las
evaluaciones se vuelven parte de dos procesos: como
insumo para la toma de decisiones para mejorar el disefio
y la implementacién de las politicas o para hacer ajustes en
las organizaciones, y como instrumento para la rendicién
de cuentas, es decir, que la evaluacién no sea sélo un
mecanismo para control interno de los gobiernos, sino
también de vigilancia ciudadana, para que la sociedad
sepa como y en qué se gasta su dinero, para qué se utiliza
y, sobre todo, qué se logra con todo ello.** Esto requerira
romper la visién tradicional de la evaluacién como un
instrumento para que el gobierno controle mejor y tenga
mas informacién sobre sus funcionarios, sus politicas y sus
dependencias, vy, en vez de ello, situarla como instrumento
para aprender, mejorar y rendir cuentas.

Fiscalizacién

Eldltimo componente de la reforma se refiere a la fiscalizacién
de los recursos publicos. Las reformas al articulo 79 son las
mas extensas del decreto de 2008. En primer lugar sefialan
los principios guia del proceso de fiscalizacién: “posterioridad,
anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y
confiabilidad”. Ademas, el nuevo texto del articulo amplia las
facultades de la Auditoria Superior de la Federacién vy agiliza el
proceso de fiscalizacién de la cuenta publica federal.

63 Alejandro Gonzélez, et al., Indice de calidad de diserio de los programas federales
evaluados en el ciclo 2008-2009, México, Gesoc, 2009.

%4 Debe notarse, sin embargo, que la evaluacién del desemperio de los funcionarios
quedo fuera de esta reforma. La explicacion més plausible es que la politica de per-
sonal es materia interna de cada gobierno.



En lo que respecta al nuevo régimen de rendicién
de cuentas en las entidades federativas, la reforma
constitucional incluye dos vias para mejorar la rendicién de
cuentas: consolidar la facultad de la Auditoria Superior de
la Federacién para auditar los recursos federales ejercidos
por las entidades federativas y fortalecer a los érganos de
fiscalizacion estatales.

A) Auditoria Superior de la Federacién

La fraccién I del articulo 79 sefiala que la Auditoria
Superior de la Federacién, ademés de fiscalizar a los
Poderes de la Unién y los entes publicos federales, tendra la
atribucién siguiente:

Fiscalizar directamente los recursos federales que
administren o ejerzan los estados, los municipios, el
Distrito Federal v los 6rganos politico-administrativos
de sus demarcaciones territoriales, con excepcién de
las participaciones federales.

Mas adelante, el mismo articulo precisa que las entidades
federativas deberan llevar registro contable, patrimonial y
presupuestal de las transferencias recibidas (con lo cual ser
evitara que los registros se diluyan en la contabilidad general
del estado) v facilitar los auxilios requeridos por la Auditoria
Superior de la Federacién, so pena de ser sancionados si no
lo hacen, y los funcionarios locales deberan proporcionar la
informacién v documentacién que se les solicite sobre los
recursos federales.

Estas disposiciones resuelven uno de los puntos ciegos de
la fiscalizacién hasta 2008: los recursos federales transferidos
a los estados y municipios, los cuales no deben confundirse
con las participaciones, que corresponden a los recursos que
se les asignan como proporcién de la recaudacién tributaria
ejercida por la Federacién, y cuya fiscalizacién esta a cargo de
las auditorias estatales. La Auditoria Superior de la Federacién
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ha alertado sobre cémo los recursos del ramo 33, es decir, las
aportaciones que desde el presupuesto federal se hacen a los
estados para su gasto en rubros especificos como educacion,
salud e infraestructura son una de las areas menos controladas,
pues sus destinos no siempre estdn documentados, y los
remanentes por subejercicios suele ser desviados a otros fines.
Ademas, hasta antes de la reforma de 2008, la Auditoria
Superior de la Federacién encontraba resistencias a que los
recursos, una vez que estaban en poder de los gobiernos
estatales, fueran fiscalizados. El extremo de esta resistencia
ocurrié en Qaxaca, cuyo gobierno, tanto el gobernador
como la legislatura, se negd repetidamente, escudandose en
el argumento de la soberania del estado, a colaborar en la
fiscalizacién de los recursos del ramo 33 transferidos en 2001,
2002 y 2003; ante ello, la Camara de Diputados inicié ante
la Suprema Corte de Justicia de la Nacién una controversia
constitucional contra el gobierno de Oaxaca. En 2006, la
Corte resolvié que la Auditoria Superior de la Federacién si
estaba facultada para auditar dichos fondos.

El nuevo texto constitucional no deja espacio para dudar
sobre la atribucién de la Auditoria Superior de la Federacién
para solicitar informacién (incluso de ejercicios fiscales
anteriores) para realizar las auditorias financieras al uso de
los recursos federales. Se agrega, ademas, en la fraccién I,
la obligacién de que la entidad de fiscalizacién superior de la
Federacién entregue, como parte de su Informe de Resultados
de la Revisién de la Cuenta Publica, un apartado acerca de la
“verificacién del desemperio en el cumplimiento de los objetivos
de los programas federales”, con lo cual se abre la puerta a las
auditorias del desemperio en las entidades federativas.

Esta primera ruta relativa al fortalecimiento de la
capacidad de fiscalizacién desde la Auditoria Superior de la
Federacién esta ya en operacion. El 29 de mayo de 2009 fue
publicada en el Diario Oficial de la Federacion la nueva Ley
de Fiscalizacién y Rendicién de Cuentas de la Federacion,
que reglamenta lo dispuesto en el nuevo articulo 79. El titulo
tercero de esta ley se refiere a la Fiscalizacién de Recursos
Federales Administrados o Ejercidos por Ordenesde Gobierno



Locales, y senala la obligacién de fiscalizar directamente los
recursos de programas federales, y, aunque permite que haya
convenios de colaboracién con las entidades de fiscalizacién
locales, deberan siempre seguirse los lineamientos técnicos
emitidos por la Auditoria Superior de la Federacién, que se
referiran no sélo a la aplicacién adecuada de recursos sino al
desempeno de los programas (articulo 37).

La atribucién legal, ademas, estd dotada de recursos del
Programa para la Fiscalizaciéon del Gasto Federalizado, cuya
administracién estard a cargo de la Auditoria Superior de la
Federacién, y ésta podra entregar hasta el 50% de los recursos
a las entidades de fiscalizaciéon superior de los estados para
fiscalizar recursos federales (articulo 38). Esta atribucion legal
estd complementada con un instrumento fundamental: la
posibilidad de imponer directamente sanciones “cuando se
acrediten afectaciones a la Hacienda Publica Federal o al
patrimonio de los entes publicos federales o de las entidades
paraestatales federales, atribuibles a servidores publicos de las
entidades federativas, municipios o de los érganos politico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal” (articulo 39). La Auditoria Superior de la Federacién
podra fincar responsabilidades resarcitorias directamente
y promover recursos civiles, politicos o penales antes las
autoridades competentes.

B) Organos de fiscalizacion estatales

Lasegundaviaparamejorar lafiscalizacién enlasentidades
federativas se refiere al fortalecimiento de las auditorias
superiores locales. Si bien durante los ultimos nueve anos
las entidades federativas actualizaron gradualmente sus
marcos juridicos y reforzaron las capacidades de los 6rganos
fiscalizadores®, lo cierto es que la calidad del marco juridico
y el funcionamiento en la practica de estas instituciones
no garantizaba una fiscalizacién efectiva que asegurara

65 Aimée Figueroa, Evaluacién 2007 de las leves de fiscalizacion superior, Universidad
de Guadalajara-Orienta Agenda Publica, 2009
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el control de los funcionarios y gobiernos y ofreciera al
ciudadano certeza sobre el destino de sus recursos.

La legislacién vigente en materia de fiscalizacién no
garantiza en todos los estados la autonomia de los érganos
de fiscalizacién locales en cada entidad, ni provee de
reglamentos internos que den certeza a su actuacién. No
da independencia a los titulares de los organismos para
desempenar su labor, no provee los mecanismos para
hacer efectivas las facultades de los érganos fiscalizadores,
ni tampoco establece plazos para la revisién de la cuenta
publica. Cada vez son menos los estados que fallan en cada
uno de estos rubros, pero los problemas no acaban ahi.

En un anélisis del funcionamiento de los érganos de
fiscalizacién locales (un paso mas alla de la revisién del
marco legal), Rios y Pardinas encuentran lo siguiente:

[...]Jque las Entidades de Fiscalizacién Superior (EFS)
enfrentan problemas serios para consolidar un margen
de autonomia efectivo y para ejercer con efectividad su
mandato. El frecuente cambio de auditores y del personal
en general de las EFS, hace urgente el andlisis sobre la
regulacion de la renuncia de sus titulares (mas alla de la
regulacién sobre su nombramiento y remocién) y sobre
la necesidad de crear un esquema de incentivos que
favorezca la capacitacién y permanencia del personal de
la EFS como, por ejemplo, el servicio civil de carrera.
Por otra parte, la precariedad de los recursos humanos
de las EFS y la insuficiencia de recursos financieros,
transforman la responsabilidad de vigilar el ejercicio de
gobierno en un mandato poco efectivo®.

Estas deficiencias en el marco legal y en el funcionamiento
cotidiano de los érganos de fiscalizacién tienen una respuesta,
aunque no cabal, en el nuevo texto constitucional. Las
reformas a los articulos 116 y 122 (sobre los estados de la

66 Alejandra Rios, y Juan E. Pardinas, “Hacia la reforma constitucional: Las Entidades
de Fiscalizacién Superior en México”, Documento de Trabajo 1, Proyecto La rendi-
ci6én de cuentas gubernamental en México: Evaluacién de la fiscalizacién superior
en los Estados. La Jolla, CA: UCSD Centro de Estudios México-Estados Unidos,
2008, pp. 3-4.



Federaciény el Distrito Federal, respectivamente) establecen la
obligacién de que los legislativos locales doten de autonomia
técnica y de gestién a las entidades de fiscalizacién en cada
estado para ejercer sus atribuciones y para decidir sobre
su organizacion interna. Establecen también mecanismos
para garantizar mayor autonomia a los titulares de estos
6rganos, al exigir que sean electos por las dos terceras partes
de los miembros presentes de las legislaturas vy al establecer
un periodo minimo en el cargo de siete afios. Incluso, se
establecen otros requisitos, como contar con cinco anos de
experiencia en materia de control y auditoria.

La combinacién de las dos rutas de fortalecimiento de la
fiscalizacién: aclarar el papel de la Auditoria Superior de
la Federaciéon en materia de gasto federal descentralizado
y dotarla de medios para cumplir sus obligaciones, y
establecer un minimo de autonomia para las entidades
de fiscalizacién en los estados, permitirian que todos los
recursos publicos, sin importar quién los ejerce, estuvieran
sujetos a un proceso de fiscalizaciéon. La trayectoria para
alcanzar este objetivo no es simple, requerird de cambios
constitucionales y legales, v, con base en ellos, requeriria
desarrollar capacidades en cada 6rgano de fiscalizacién
local, que, ademas, deberd obtener recursos suficientes
para cumplir su labor.

El conjunto de estas reformas apunta hacia la construcciéon
de un nuevo régimen de rendicién de cuentas en las
entidades federativas, con instrumentos novedosos para
garantizar el control del Poder Legislativo sobre el Poder
Ejecutivo v, a la vez del Poder Ejecutivo sobre la burocracia
estatal. La combinacién de nuevas relaciones de rendicién
de cuentas entre ciudadanos, legisladores, autoridades
electas y funcionarios designados, abre la puerta para la
transformacién de la relacién entre ciudadanos y gobiernos
en cada entidad, con un potencial de cambio equivalente al
derivado de la transicién en la arena electoral. No obstante,
como se explica en el capitulo siguiente, la modificacién
del texto constitucional estd lejos de ser suficiente. La
actualizacién legislativa marca el inicio de una trayectoria
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que puede ser desviada u obstaculizada en cada estado.
Con todo, debe destacarse la importancia de que al menos
existan ya estas reformas como obligaciones exigibles en
cada entidad federativa.



V. La agenda pendiente en los estados

Si se lograran los objetivos de las reformas constitucionales
en materia de rendicién de cuentas de 2007 y 2008, los
ciudadanos mexicanos tendrian acceso irrestricto, salvo
pocas excepciones, a la documentacién de sus gobiernos
municipales, estatales y del federal. Los ciudadanos podrian
conocer, sin tener que pedirlo, la forma en que se gasta el
dinero de sus impuestos y los resultados de la gestién de
cada organizaciéon publica. Al leer los registros contables
de los gobiernos, sabrian que reflejan fielmente la situacién
contable, presupuestal y patrimonial de cada gobierno, y
que son comparables con los registros de otros municipios
o estados. Sabrian ademas, que los resultados de la accién
de sus gobiernos son evaluados por 6rganos especializados
y que los recursos presupuestales y el desempeno de
las agencias publicas son auditados por instituciones
auténomas. En suma, contarian con una arquitectura
institucional de rendicién de cuentas amplia para controlar
y vigilar a quienes, en su nombre y con sus recursos, ejercen
la autoridad publica.

Que la Constituciéon Federal abra esta posibilidad es un
logro innegable, que ha requerido ya la aprobacién de
dos reformas constitucionales sustanciales, con el voto de
diputados y senadores de todos los partidos y el aval de las
legislaturas estatales. Se ha iniciado ya el segundo paso del
trayecto legal, aunque con retrasos. En el ambito federal,
se han promulgado nuevas leyes, como la de armonizacién
contable y la de fiscalizacién y rendicién de cuentas, y en los
estados se avanza, aunque lentamente, hacia las reformas a
la Constitucién y a las leyes relevantes.

Seria un grave error pensar que los cambios
constitucionales bastan para llegar a los objetivos deseados.
No pocas reformas previas sirven como ejemplo de que
los objetivos plasmados en la Constitucién pueden ser
modificados, desviados o anulados por la legislacién estatal.
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Por ello, el recorrido es aiun largo. Cada estado debera
reformar su Constitucién Politica, sus leyes de presupuesto,
contabilidad y gasto publico, de transparencia y acceso
a la informacién, de responsabilidades de los servidores
publicos, de fiscalizacion, y las leyes organicas del Congreso
y de la administracién publica estatal y municipal. Habran
de crearse también las instancias técnicas a cargo de la
evaluacién del gasto publico.

Seria también un equivoco pensar que, tras la adecuacion
de las normas estatales al nuevo texto constitucional, el
camino ha terminado. Por el contrario, como se explicd
en el capitulo anterior, cada una de las reformas concretas
supone la activacién de procesos administrativos complejos
que cambiaran rutinas y procedimientos tan simples como
las relacionadas con los archivos y los registros contables,
sin cuya transformacién los objetivos de las reformas no se
alcanzarian. Esto ocurrird, desde luego, sdlo si se actualiza
la base legal, pero, ante todo, requerira el compromiso de
gobernantes y funcionarios con los objetivos de la reforma.
La literatura sobre implementacién de politicas esté llena de
ejemplos de objetivos loables capturados en las leyes que
son anulados en la préactica por acciones estratégicas de
actores, que pueden ser desde el gobernador de un estado
hasta el archivista de una dependencia municipal, quiénes
en busqueda de espacios de discrecionalidad, de control
sobre informacién que deberia ser publica, de impedir
el escrutinio de sus opositores sobre los resultados de su
trabajo o por hacerse la vida menos complicada, desvian
las reformas hacia otros fines, anulan sus propdsitos o
capturan los recursos asociados a ellas.®” Todo esto puede
ocurrir, como ya ha pasado en materia de transparencia y
acceso a la informacién, en cada estado y municipio del
pais. Podran actualizarse las constituciones v las leyes, pero
si los gobernantes no hacen suyo el proyecto de la rendiciéon
de cuentas los avances no se consolidaran.

67 Eugene Bardach, The implementation game, Cambridge, Mass, MIT, 1977.



Para que se construya un régimen de rendicién de cuentas
eficaz, es necesario ademds avanzar en areas no tocadas
por las reformas constitucionales. La transparencia, la
evaluacion, la fiscalizacién y el resto de temas analizados ya
son componentes fundamentales de ese nuevorégimen, pero
no lo agotan. Hay otros elementos que son responsabilidad
directa de los estados, sin cuya actualizacién los efectos de
las reformas seran limitados.

Destaca, por ejemplo, el componente de control interno; la
situacién actual de las contralorias estatales no esta a la altura
de las exigencias de las reformas. En un régimen de rendicién
de cuentas eficaz, las contralorfas tendrian un papel central,
pues no sdlo estarian a cargo de vigilar el cumplimiento de las
normas Y el correcto ejercicio del presupuesto (en conjunto con
las secretarias de finanzas), sino que estarian a cargo del sistema
de responsabilidades de los funcionarios publicos (elemento
central de cualquier relacién de rendicién de cuentas). A esta
tareas de las contralorias, ademés, habria que anadir las del
combate y prevencién de la corrupcién, la coordinacién del
disefio y publicacién de los indicadores de gestién, y, aiin més
dificil, el disefio y operacién de los sistemas de profesionalizacion
de los funcionarios estatales (incluyendo la evaluacién del
desempeno). Estas son tareas que rebasan la capacidad
administrativa de cualquier contraloria estatal al dia de hoy y que
no podrian cumplirse a cabalidad dada su falta de autonomia
de gestion.® Si las contralorias de cada entidad federativa, o sus
equivalentes,®® no pueden cumplir con estas tareas, habré un
hueco en el régimen de rendicién de cuentas que impedira el
funcionamiento adecuado de varios mecanismos, incluidos los
generados por las recientes reformas.

Es necesario también avanzar en la profesionalizacién del
trabajo legislativo en los estados. Los congresos estatales
son un nodo donde cruzan muchas de las relaciones de
rendicién de cuentas locales; para que éstas funcionen

68 Cejudo y Rios, op. cit, pp. 34-47

69 Hay estados que, siguiendo el ejemplo federal, han creado secretarias de la fun-
cién publica.
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correctamente, es necesario que los legisladores, sus
equipos de trabajo, y las comisiones que se integran tengan
un papel mucho mas activo en la vigilancia a los gobiernos,
un conocimiento técnico mas sofisticado de los procesos
presupuestarios y del contenido de las politicas publicas,
e incentivos més orientados hacia el trabajo legislativo de
control y vigilancia. No se trata, como suele argumentarse,
s6lo de un asunto de presupuestos (los congresos han
aumentado sustancialmente los recursos disponibles), sino
de capacidad en el sentido amplio: normas y dinero, pero
acompariados de conocimiento y vocacion.

Una politica de profesionalizacién de funcionarios publicos
es otro de los elementos faltantes. No se han disefiado atin
sistemas de servicio civil de carrera que den estabilidad a los
funcionarios publicos en los estados y municipios y que impidan
practicas heredadas del pasado autoritario como otorgar
Ppuestos publicos a cambio de apoyo politico. Mientras el mérito
no sea el principio que guia el reclutamiento y la carrera de los
funcionarios publicos, su lealtad estara dirigida no al gobierno
o al ciudadano sino al politico que lo nombrd, al grupo que
lo apoy6 o al partido que lo promovié. En ninguno de esos
casos, el funcionario tendra los incentivos para promover la
rendicién de cuentas. Sin sistemas de profesionalizacién, la
evaluacién del desempeno de los funcionarios es una tarea
fatil, pues sus resultados no son utilizados para decidir los
premios o castigos. De igual forma, sin profesionalizacién,
los sistemas de responsabilidades v los indicadores de gestion
vinculados al desempeno pierden efectividad.

Y lalista podria extenderse mucho mas: mejora de los procesos
presupuestarios en cada entidad; creacién de sistemas de
evaluacién del desemperio; reglas sobre el uso de los resultados
de las evaluaciones de politicas; normas sobre conflictos de
interés; regulacién de los sistemas de compras gubernamentales;
etc. Lo que tienen en comiin todos estos componentes faltantes

70 yéase Alejandra Rios, “Capacidades potenciales y reales de la legislatura de Jalisco
Las debilidades de un congreso fuerte”, en David Gémez (ed.), Capacidades insti-
tucionales para el desarrollo humano, Guadalajara, ITESO (en prensa).



es que son responsabilidad directa de los poderes estatales, sean
estos gobernadores o legislaturas. Si los estados no adoptan esta
agenda, promueven las politicas y emiten las normas necesarias
para complementar los procesos desatados por las reformas
constitucionales analizadas en este texto, la rendicién de cuentas
en los estados seguiré incompleta.

Por ello, el argumento de que los regimenes de rendicién de
cuentas funcionaran sélo con el compromiso de las autoridades
estatales no es una elaboracién retérica. Por el contrario, se requiere
la intervencién directa de estos actores para crear los componentes
faltantes del régimen de rendicién de cuentas, componentes que,
como en un engranaje complejo, determinaran si el régimen
funciona o queda desprovisto de los conectores indispensables.

69

<

Soppjsa so] ua ajualpuad bpuabp v






VI. Conclusiones

La rendicién de cuentas tiene varios propésitos. Para los
ciudadanos, sirve como mecanismo de control democratico
de los gobiernos; para los poderes legislativos, sirve como
instrumento para vigilar al Ejecutivo y prevenir abusos, y en
los gobiernos sirve para vigilar el desempeiio de funcionarios
y agencias, aprender y mejorar. Para cada uno de esos
propésitos, hay distintas formas de evaluar si la rendicién
de cuentas logra su cometido. Bovens y sus colegas sugieren
tres: el grado en que un régimen de rendicién de cuentas
facilita a los 6rganos legitimados democraticamente para
monitorear y evaluar, e incluso modificar, el desemperio
de los actores ejecutivos de acuerdo con sus preferencias
(control democrético); la medida en que se previene
el abuso y los privilegios del Poder Ejecutivo (control
constitucional), y el grado en que se fomenta que el Poder
Ejecutivo y sus agentes se enfoquen consistentemente en
alcanzar resultados socialmente deseables.

Las reformas constitucionales en materia de rendicién de
cuentas analizadas en este texto inciden en los tres propésitos:
facilitan el control ciudadano, mejoran la vigilancia
legislativa y fortalecen la capacidad de los gobiernos para
monitorear y vigilar a sus burocracias. En conjunto, pueden
convertirse en un incentivo para mejorar el desempenio de
los gobiernos e, indirectamente, la calidad de las politicas
publicas, vy de los servicios y bienes publicos provistos por
los estados. Pueden ser también un estimulo para mejorar la
calidad de la representacién politica y, con ello, incidir en la
calidad de la democracia. Pero se ha dicho que las reformas
constitucionales no bastan, pues la agenda pendiente de las
legislaturas y los gobiernos estatales es amplia. Tampoco
basta la rendicién de cuentas, por eficaz que sea, para

71 Mark Bovens, Thomas Schillemans y Paul Thart, “Does Public Accountability
Work? An Assessment Tool“, Public Administration, Vol. 86, Nim.1, 2008, pp.
230y ss.
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alcanzar estos objetivos. Un régimen democratico no
puede descansar todas sus expectativas en la rendicién de
cuentas, asi como fue un error suponer que la transicién
electoral resolveria todos los problemas publicos. Ademas
de la rendicién de cuentas, se requerird mejorar la calidad
de la gestion de los gobiernos, del perfil de los gobernantes
y del contenido de las politicas publicas. La rendicién de
cuentas no resuelve todo, pero ayuda a identificar fallas, a
corregirlas y a cambiar comportamientos.

Las reformas recientes explicadas en este texto replantean
el régimen de rendicién de cuentas vigente en las entidades
federativas y apuntan hacia la construccion de uno
diferente. Se generan, a partir de las nuevas disposiciones
constitucionales v de nuevas oportunidades detalladas en
los capitulos previos, pero también de nuevos retos, que
pueden poner en riesgo la efectividad de las reformas. En
primer lugar, no puede hacerse a un lado la heterogeneidad
de capacidades entre las entidades federativas para
cumplir con las nuevas obligaciones constitucionales. Asi
como la descentralizacién de politicas y recursos encontré
capacidades administrativas diferenciadas en cada estado,
el nuevo texto constitucional serd aplicado por gobiernos
estatales con distintas capacidades administrativas,
diferentes incentivos y recursos humanos, organizacionales
y financieros dispares. Esta heterogeneidad, sin duda,
afectara el proceso de implementacién de la reforma, pues
no puede esperarse que, desde capacidades distintas, los
resultados sean equivalentes.

En segundo lugar, se corre el riesgo, atin més preocupante, de
agravar las disparidades entre los estados, ya que en alguno de
ellos las condiciones iniciales son dificiles para la rendicién de
cuentas, mientras que en otros se cuenten con avances previos
en esta materia. Asimismo, se activarian, en este supuesto,
circulos virtuosos y viciosos en distintos estados, donde algunos
consolidarfan un régimen eficaz de rendicién de cuentas
mientras que otros se estancan o incluso retroceden, con efectos
negativos en la calidad del gobierno v la calidad de vida de sus
habitantes. Ciudadanos con los mismos derechos reconocidos



en la Constitucién tendrian en la préactica, posibilidades
diferentes, de exigir cuentas a sus gobiernos.

Por Ultimo, existe el peligro de que las reformas constitucionales
no alcancen a transformar el régimen vigente de rendicién de
cuentas por ser vistas como una imposicién desde el &mbito
federal. Ya hay larga experiencia del uso de la “soberania estatal”
como argumento para evitar la rendicién de cuentas por parte de
gobiernos locales. Si en lugar de considerar a las reformas como
acciones para promover cambio de rutinas, comportamientos v,
ante todo, valores, éstas fueran vistas como una imposicién, la
reaccién de gobiernos y funcionarios seré distinta.

En un escenario ideal, los gobiernos estatales se apropiarian
de las nuevas disposiciones en materia de rendicién de
cuentas por convencimiento, y no sélo porque la Constitucién
lo obliga; las organizaciones publicas adoptarian las nuevas
obligaciones por considerarlas una estrategia para mejorar su
desempenoysurelacién conlos ciudadanos, y no para cumplir
con un nuevo requisito mas, y los funcionarios cumplirian las
nuevas disposiciones por su utilidad y pertinencia y no sélo
por cumplir con una instruccién.

En el otro extremo, tendriamos un escenario de simulacién,
donde se cumple con las formas pero no con el contenido:
se crean organismos auténomos en la ley para garantizar la
transparencia, evaluar las politicas y fiscalizar el gasto, pero
en la préctica se mina su autonomia por presiones politicas
o se afecta su capacidad al negarle recursos; se generan
indicadores de gestiéon que se publicitan ampliamente pero
que no estan vinculados con el funcionamiento real de las
organizaciones ni con el desemperfo de los funcionarios;
se actualiza la legislacién sobre registros contables, pero se
encuentran nuevas formas de ocultar recursos. En suma, se
cumple con los cambios legales, pero éstos no se traducen
en rutinas organizacionales ni en valores socializados entre
los funcionarios”. Se simula rendir cuentas (que seguiréan

72 Sobre esta discusién en el caso de transparencia, véase: Mauricio Merino. “La
transparencia como politica piblica” en John Ackerman (coord.). Mas alla del ac-
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siendo autocomplacientes) sin hacerlo efectivamente. Los
nuevos instrumentos disponibles (los indicadores de gestion
y las evaluaciones, entre otros) se utilizan como mecanismos
de control interno (no para la rendicién de cuentas). En este
escenario, no sélo se pierde la oportunidad abierta por las
reformas recientes, sino que se agravaria la desconfianza y
apatia de los ciudadanos. Y con razén.

Para evitar este escenario, la trayectoria de las reformas
tendria que ser vigilada para evitar retrasos y desvios (un
mal indicio del poco avance es lo retrasado que estan las
legislaturas estatales en actualizar sus normas, pese a que el
plazo constitucional de un ano ya vencié). Los ciudadanos
en cada estado estan ya en posibilidad de exigir el
cumplimiento de mandatos constitucionales. En juego esta
no sélo la calidad de la rendicién de cuentas en cada estado,
sino el funcionamiento adecuado del sistema federal, que
ha trasladado recursos y atribuciones a los estados pero que
no ha logrado, hasta hoy, construir regimenes de rendicién
de cuentas locales en cada entidad.

Mientras esto no ocurra, los mexicanos en cada entidad
federativa padeceréan las consecuencias de la falta de
rendicién de cuentas de sus gobiernos; politicos que no se
sienten constrefiidos por la vigilancia ciudadana y que son
menos propensos a representar efectivamente sus intereses;
gobiernos que no tienen que dar a conocer y justificar
cémo y por qué gastan cada peso v que no se sienten
atados a una nocién de interés puablico como guia para su
actuaciéon; y una ciudadania que desconoce los detalles de
los presupuestos y que no sabe sobre qué cuentas exigir, ni
qué esperar de los gobiernos.

Las reformas estudiadas en este texto han abierto un
resquicio para empezar a cambiar esta situacién; si logran su
cometido y los estados hacen suyo el proyecto, se avanzara

ceso a la informacién: transparencia, rendicion de cuentas y estado de derecho.
Meéxico: CETA; Céamara de Diputados LX Legislatura; Universidad de Guadalajara;
I1J, UNAM,; Siglo XXI, 2008.



mucho en mejorar la calidad del nuevo sistema democratico
y del arreglo federal. Para que la democracia y el federalismo,
anhelos viejos que apenas estamos estrenando, funcionen
bien, requieren regimenes de rendicién de cuentas en
cada estado que sean eficaces. El Congreso de la Unién
ha sentado las bases para lograrlo; buena parte de la
responsabilidad estd ahora en las legislaturas estatales y en
los gobernadores.
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Anexo 1: Reforma de 2007

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
VIERNES 20 DE JULIO DE 2007

Decreto por el que se adiciona un segundo parrafo con
siete fracciones al Articulo 60. de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Republica.

FELIPE DE JESUS CALDERON HINOJOSA, Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que la Comisiéon Permanente del Honorable Congreso de
la Unidén, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“LA COMISION PERMANENTE DEL HONORABLE
CONGRESO DE LA UNION, EN USO DE LA FACULTAD
QUELECONFIEREELARTfQULO 135CONSTITUCIONAL
Y PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
ASI COMO LA MAYORIA DE LAS LEGISLATURAS
DE LOS ESTADOS, D E CR E T A: SE ADICIONA UN
SEGUNDO PARRAFO CON SIETE FRACCIONES AL
ARTICULO SEXTO DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Articulo Unico.- Se adiciona un segundo pérrafo con siete
fracciones al Articulo 60. de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 60.- ...
Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la
Federacion, los Estados y el Distrito Federal, en el ambito de
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sus respectivas competencias, se regiran por los siguientes
principios y bases:

[. Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad,
entidad, 6rgano y organismo federal, estatal y municipal,
es publica v s6lo podra ser reservada temporalmente por
razones de interés publico en los términos que fijen las leyes.
En la interpretacién de este derecho debera prevalecer el
principio de méxima publicidad.

II. La informacién que se refiere a la vida privada y los
datos personales serd protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés
alguno o justificar su utilizacién, tendréd acceso gratuito
a la informacién publica, a sus datos personales o a la
rectificacion de éstos.

IV. Se estableceran mecanismos de acceso a la
informacién y procedimientos de revisién expeditos. Estos
procedimientos se sustanciaran ante érganos u organismos
especializados e imparciales, y con autonomia operativa,
de gestién y de decision.

V. Los sujetos obligados deberan preservar sus documentos
en archivos administrativos actualizados y publicaran a
través de los medios electrénicos disponibles, la informacién
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestién y el
ejercicio de los recursos publicos.

VI. Las leyes determinaran la manera en que los sujetos
obligados deberan hacer publica la informacién relativa a
los recursos publicos que entreguen a personas fisicas o
morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de
acceso a la informacién publica serd sancionada en los
términos que dispongan las leyes.



TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrard en vigor al dia
siguiente al de su publicacién en el Diario Oficial de la
Federacién.

Segundo.- La Federacién, los Estados y el Distrito Federal,
en sus respectivos ambitos de competencia, deberan expedir
las leyes en materia de acceso a la informacién publica
y transparencia, o en su caso, realizar las modificaciones
necesarias, a mas tardar un ano después de la entrada en
vigor de este Decreto.

Tercero.- La Federacion, los Estados v el Distrito Federal
deberéan contar con sistemas electrénicos para que cualquier
persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de
acceso a la informacién y de los procedimientos de revisién
a los que se refiere este Decreto, a mas tardar en dos
anos a partir de la entrada en vigor del mismo. Las leyes
locales estableceran lo necesario para que los municipios
con poblacién superior a setenta mil habitantes y las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en
el mismo plazo con los sistemas electrénicos respectivos.

México, D.E, a 13 de junio de 2007.- Sen. Manlio Fabio
Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Javier Orozco Gémez,
Secretario.- Rabricas.” En cumplimiento de lo dispuesto por
la fraccién [ del Articulo 89 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicacién y
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los dieciocho dias del mes de julio de dos
mil siete.- Felipe de Jestis Calderén Hinojosa.- Rubrica.-
El Secretario de Gobernacién, Francisco Javier Ramirez
Acuna.- Rabrica.
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Anexo 2: Reformas de 2008

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
MIERCOLES 7 DE MAYO DE 2008

DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la Republica.

FELIPE DE JESUS CALDERON HINOJOSA, Presidente
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unién, se ha servido
dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE
LE CONFIERE EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCION
GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA LA
APROBACION DE LA MAYORIA DE LAS HONORABLES
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA
REFORMADAS,  ADICIONADAS Y  DEROGADAS
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Articulo Unico.- Se REFORMAN los articulos 74 fraccién
IV, actuales primer y octavo péarrafos; 79 fracciones 1 y 1I,
y actual quinto péarrafo; 122 Apartado C, Base Primera,
fraccién V, incisos c) primer parrafoy e) y 134 actuales primer
y cuarto parrafos; se ADICIONAN los articulos 73 fraccién
XXVIII; 74 fracciéon VI; 79 segundo péarrafo, pasando los
actuales segundo a sexto péarrafos a ser tercer a séptimo
parrafos, respectivamente, y fraccién IV, sequndo péarrafo;



116 fracciéon II, péarrafos cuarto y quinto; 122, Apartado
C, Base Primera, fraccién V inciso c) tercer parrafo y 134
segundo pérrafo, pasando los actuales segundo a octavo
parrafos a ser tercero a noveno parrafos, respectivamente,
y se DEROGA el articulo 74 fraccién IV, quinto, sexto y
séptimo parrafos, pasando el actual octavo parrafo a ser
quinto parrafo, de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 73.

[. a XXVIL

XXVIIIL. Para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental que regirdn la contabilidad publica y la
presentacién homogénea de informacién financiera, de
ingresos y egresos, asi como patrimonial, para la Federacién,
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los érganos
politico-administrativos de sus demarcaciones territoriales,

a fin de garantizar su armonizacién a nivel nacional;
XXIX. a XXX.

Articulo 74.

[ alll

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federacién, previo examen, discusién y, en su caso,
modificacién del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal,
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podra autorizar
en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para
aquellos proyectos de inversién en infraestructura que se
determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria;
las erogaciones correspondientes deberan incluirse en los
subsecuentes Presupuestos de Egresos.

Quinto péarrafo.- (Se deroga)

Sexto parrafo.- (Se deroga)

Séptimo pérrafo.- (Se deroga)

Sélo se podréa ampliar el plazo de presentaciéon de la
iniciativa de Ley de Ingresos y del Proyecto de Presupuesto
de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo
suficientemente justificada a juicio de la Camara o de la
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Comisién Permanente, debiendo comparecer en todo caso
el Secretario del Despacho correspondiente a informar de
las razones que lo motiven;

V.

VI. Revisar la Cuenta Publica del afo anterior, con el
objeto de evaluar los resultados de la gestiéon financiera,
comprobar si se ha ajustado a los criterios senalados por
el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos
contenidos en los programas.

La revisién de la Cuenta Piblica la realizara la Camara
de Diputados a través de la entidad de fiscalizacién superior
de la Federacién. Si del examen que ésta realice aparecieran
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los
ingresos o a los egresos, con relacién a los conceptos y las
partidas respectivas o no existiera exactitud o justificaciéon
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se
determinaran las responsabilidades de acuerdo con la
Ley. En el caso de la revisién sobre el cumplimiento de los
objetivos de los programas, dicha entidad sélo podra emitir
las recomendaciones para la mejora en el desempeiio de
los mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Publica del ejercicio fiscal correspondiente
debera ser presentada a la Camara de Diputados a maés
tardar el 30 de abril del afno siguiente. Sélo se podra ampliar
el plazo de presentacién en los términos de la fraccién 1V,
ultimo péarrafo, de este articulo; la prérroga no debera
exceder de 30 dias naturales v, en tal supuesto, la entidad
de fiscalizacién superior de la Federacién contara con el
mismo tiempo adicional para la presentaciéon del informe
del resultado de la revisién de la Cuenta Publica.

La Céamara concluira la revisién de la Cuenta Publica
a mas tardar el 30 de septiembre del afo siguiente al de
su presentacién, con base en el anélisis de su contenido y
en las conclusiones técnicas del informe del resultado de la
entidad de fiscalizacién superior de la Federacién, a que se



refiere el articulo 79 de esta Constitucién, sin menoscabo
de que el tramite de las observaciones, recomendaciones
y acciones promovidas por la entidad de fiscalizacion
superior de la Federacién, seguira su curso en términos de
lo dispuesto en dicho articulo.

La Céamara de Diputados evaluara el desemperio de la
entidad de fiscalizacién superior de la Federacién y al efecto
le podra requerir que le informe sobre la evolucién de sus
trabajos de fiscalizacién;

VII. a VIIL.

Articulo 79.
La funcién de fiscalizacién sera ejercida conforme
a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

[. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos; el
manejo, la custodia y la aplicacién de fondos y recursos de
los Poderes de la Unién y de los entes publicos federales,
asi como realizar auditorias sobre el desempeno en el
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas
federales, a través de los informes que se rendiréan en los
términos que disponga la Ley.

También fiscalizard directamente los recursos federales
que administren o ejerzan los estados, los municipios,
el Distrito Federal y los érganos politico-administrativos
de sus demarcaciones territoriales, con excepciéon de las
participaciones federales; asimismo, fiscalizard los recursos
federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad,
persona fisica o moral, pablica o privada, vy los transferidos a
fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura juridica,
de conformidad con los procedimientos establecidos en las
leyes v sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y
de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el péarrafo
anterior deberadn llevar el control y registro contable,
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patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federacion
que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los
criterios que establezca la Ley.

Sin perjuicio del principio de anualidad, la entidad de
fiscalizacién superior de la Federacién podra solicitar y
revisar, de manera casuistica y concreta, informacién de
ejercicios anteriores al de la Cuenta Publica en revision,
sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos
legales, abierta nuevamente la Cuenta Publica del ejercicio
al que pertenece la informacién solicitada, exclusivamente
cuando el programa, proyecto o la erogacién, contenidos
en el presupuesto en revisién abarque para su ejecucién
v pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas
federales. Las observaciones y recomendaciones que,
respectivamente, la entidad de fiscalizacién superior de la
Federacién emita, sélo podran referirse al ejercicio de los
recursos publicos de la Cuenta Publica en revision.

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en
las situaciones excepcionales que determine la Ley, derivado
de denuncias, podra requerir a las entidades fiscalizadas que
procedan a la revisién, durante el ejercicio fiscal en curso,
de los conceptos denunciados vy le rindan un informe. Si
estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y
formas senalados por la Ley, se impondran las sanciones
previstas en la misma. La entidad de fiscalizacién superior
de la Federacién rendira un informe especifico a la Camara
de Diputados y, en su caso, fincara las responsabilidades
correspondientes o promovera otras responsabilidades ante
las autoridades competentes;

II. Entregar el informe del resultado de la revisién de
la Cuenta Publica a la Camara de Diputados a maés tardar
el 20 de febrero del afo siguiente al de su presentacion,
el cual se sometera a la consideracién del pleno de dicha
Céamara y tendra caracter publico. Dentro de dicho informe
se incluiran las auditorias practicadas, los dictimenes de su
revisién, los apartados correspondientes a la fiscalizacion



del manejo de los recursos federales por parte de las
entidades fiscalizadas a que se refiere la fraccién anterior
y a la verificacién del desempeiio en el cumplimiento de
los objetivos de los programas federales, asi como también
un apartado especifico con las observaciones de la entidad
de fiscalizaciéon superior de la Federacién que incluya las
justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades
fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentacién del
informe del resultado se dardn a conocer a las entidades
fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de
su revision, a efecto de que éstas presenten las justificaciones
v aclaraciones que correspondan, las cuales deberan ser
valoradas por la entidad de fiscalizacién superior de la
Federacién para la elaboracién del informe del resultado de
la revisién de la Cuenta Publica.

El titular de la entidad de fiscalizacién superior de la
Federacién enviara a las entidades fiscalizadas, a més tardar a
los 10 dias habiles posteriores a que sea entregado a la Camara
de Diputados el informe del resultado, las recomendaciones y
acciones promovidas que correspondan para que, en un plazo
de hasta 30 dias habiles, presenten la informacién y realicen
las consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no
hacerlo se haran acreedores a las sanciones establecidas en
Ley. Lo anterior, no aplicara a los pliegos de observaciones y a
las promociones de responsabilidades, las cuales se sujetaran
a los procedimientos y términos que establezca la Ley.

La entidad de fiscalizacién superior de la Federacion
debera pronunciarse en un plazo de 120 dias héabiles sobre
las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso
de no hacerlo, se tendréan por atendidas las recomendaciones
y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones al desempeno las
entidades fiscalizadas deberan precisar ante la entidad de
fiscalizacién superior de la Federacion las mejoras realizadas
0, en su caso, justificar su improcedencia.
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La entidad de fiscalizacién superior de la Federacion
debera entregar a la Céamara de Diputados, los dias 1
de los meses de mayo y noviembre de cada afio, un
informe sobre la situacién que guardan las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas.

La entidad de fiscalizacién superior de la Federacién
deberéa guardar reserva de sus actuaciones y observaciones
hasta que rinda el informe del resultado a la Camara de
Diputados a que se refiere esta fraccién; la Ley establecera las
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposicién;

IIL

\VA

Las sanciones y demas resoluciones de la entidad
de fiscalizacion superior de la Federacion podréan ser
impugnadas por las entidades fiscalizadas y, en su caso, por
los servidores publicos afectados adscritos a las mismas,
ante la propia entidad de fiscalizacién o ante los tribunales
a que se refiere el articulo 73, fracciéon XXIX-H de esta
Constituciéon conforme a lo previsto en la Ley.

Los Poderes de la Unién, las entidades federativas y las
demaés entidades fiscalizadas facilitaran los auxilios que
requiera la entidad de fiscalizacién superior de la Federacion
para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo,
se haran acreedores a las sanciones que establezca la Ley.
Asimismo, los servidores publicos federales y locales, asi
como cualquier entidad, persona fisica o moral, publica o
privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura
juridica, que reciban o ejerzan recursos publicos federales,
deberan proporcionar la informacién y documentacién que
solicite la entidad de fiscalizacién superior de la Federacion,
de conformidad con los procedimientos establecidos en las
leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En
caso de no proporcionar la informacién, los responsables
seran sancionados en los términos que establezca la Ley.



Articulo 116.
L.

1.

Las legislaturas de los estados contaran con entidades
estatales de fiscalizacién, las cuales seran érganos
con autonomia técnica y de gestién en el ejercicio de
sus atribuciones y para decidir sobre su organizacion
interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos
que dispongan sus leyes. La funcién de fiscalizacién se
desarrollara conforme a los principios de posterioridad,
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

El titular de la entidad de fiscalizacién de las entidades
federativas sera electo por las dos terceras partes de los
miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos
no menores a siete anos y debera contar con experiencia de
cinco afios en materia de control, auditoria financiera y de
responsabilidades.

III. a VIL

Articulo 122.

A)yB)

C)

BASE PRIMERA.

LLalV

V.

a)yb)

c¢) Revisar la cuenta publica del afio anterior, por conducto
de la entidad de fiscalizacién del Distrito Federal de la

Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos
en la fraccién VI del articulo 74, en lo que sean aplicables.
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El titular de la entidad de fiscalizacién del Distrito Federal
serd electo por las dos terceras partes de los miembros
presentes de la Asamblea Legislativa por periodos no
menores a siete afnos y debera contar con experiencia de
cinco afios en materia de control, auditoria financiera y de
responsabilidades.

d)

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la
hacienda publica, el presupuesto, la contabilidad y el gasto
publico del Distrito Federal, y la entidad de fiscalizacién
doténdola de autonomia técnica y de gestién en el ejercicio
de sus atribuciones, y para decidir sobre su organizacién
interna, funcionamiento y resoluciones. La funcién de
fiscalizacién sera ejercida conforme a los principios de
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad vy
confiabilidad.

f) a o)
BASE SEGUNDA a BASE QUINTA

Articulo 134. Los recursos econémicos de que dispongan
la Federacién, los estados, los municipios, el Distrito Federal
v los 6rganos politico-administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se administrardan con eficiencia, eficacia,
economia, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos seran
evaluados por las instancias técnicas que establezcan,
respectivamente, la Federacién, los estados y el Distrito
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos
econdémicos se asignen en los respectivos presupuestos en
los términos del parrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo
de lo dispuesto en los articulos 74, fraccién VI'y 79.

El manejo de recursos econémicos federales por parte
de los estados, los municipios, el Distrito Federal y los



6rganos politico-administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se sujetara a las bases de este articulo y a las
leyes reglamentarias. La evaluacién sobre el ejercicio de
dichos recursos se realizara por las instancias técnicas de las
entidades federativas a que se refiere el parrafo segundo de
este articulo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrard en vigor al
dia siguiente de su publicacién en el Diario Oficial de la
Federacién, salvo lo previsto en el transitorio tercero
siguiente.

SEGUNDO. El Congreso de la Unién, asi como las
legislaturas de los Estados y del Distrito Federal, deberan
aprobar las leyes y, en su caso, las reformas que sean
necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
presente Decreto, a méas tardar en un plazo de un ano,
contado a partir de la fecha de entrada en vigor del mismo,
salvo en el caso de lo dispuesto en el articulo 74, fracciéon
IV constitucional.

TERCERQO. Las fechas aplicables para la presentaciéon
de la Cuenta Publica y el informe del resultado sobre su
revisién, entraran en vigor a partir de la Cuenta Publica
correspondiente al ejercicio fiscal 2008.

CUARTO. Las Cuentas Publicas anteriores a la
correspondiente al ejercicio fiscal 2008 se sujetaran a lo
siguiente:

[. La Camara de Diputados, dentro de los 180 dias
naturales posteriores a la entrada en vigor de este Decreto,
deberda concluir la revision de las Cuentas Publicas
correspondientes a los ejercicios fiscales 2002, 2003, 2004
y 2005.

II. Las Cuentas Publicas correspondientes a los ejercicios
fiscales 2006 y 2007 seran revisadas en los términos de las
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disposiciones aplicables en la materia antes de la entrada
en vigor de este Decreto.

[ll. La Céamara de Diputados debera concluir la revisién
de la Cuenta Publica del ejercicio fiscal de 2006 durante el
ano 2008.

IV. La Cuenta Publica correspondiente al ejercicio fiscal
2007 sera presentada a mas tardar el 15 de mayo de 2008,
el informe del resultado el 15 de marzo de 2009 y su revisién
deberé concluir en 2009.

México, D.E, a 19 de febrero de 2008.- Sen. Santiago
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado,
Presidenta.- Sen. Gabino Cue Monteagudo, Secretario.-
Dip. Esmeralda Céardenas Sanchez, Secretaria.- Rabricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fraccién I del
Articulo 89 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, y para su debida publicacién y observancia,
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,
a seis de mayo de dos mil ocho.- Felipe de Jests Calderén
Hinojosa.- Ruabrica.- El Secretario de Gobernacién, Juan
Camilo Mourino Terrazo.- Ruabrica.



La construccién de un nuevo régimen de rendicién
de cuentas en las entidades federativas
terminé de imprimirse en julio de 2009, en México, D.E
en los talleres: Helvética Impresos, S.A. de C.V.
Esta edicién consta de 1500 ejemplares.






